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M I N I S T E R I O S

, 
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O SS. M la Reina  nuestra Séñora (Q. D. G.) 

M $ ts&  fttttfülá- conlmúan *«t esta, 

jíwta sin jovedad en m » imoortónte salud!

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 

Conforme a lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
de28-ik*añtual,YeogO*eii<nambrarCúm¡saric(S'del 
Coasge de Adtainistracion de las obras de la Puer
ta del- Solí al Téiliente general D. Ángel Garota ■ 
GbrdBde LoygoFri , £¡éflde,db Vistaheraiosa, Vicc  ̂
présidentó del Congreso déplos Diputados y  á: Don' 
Francisco' Javier Árias DávUa Matbéu, Conde de Pu- 
Bonrostro , GrandO do España y Senador dfel reino,: 
desempeñando el pifme^>el'cai^o'dé Vioepresidfení- 
tB del’referido Consejo. ’

Dado en Palacio á- 29 de Junio1 de 1857. — -F«t5 
rabricado^de tóDbalijnano^Ei* Míüist,íodéFofnenJ 
to, Cláudio MOvano. . i ¡ !

Construcciones civiles
Si Wí la Rema (Q, D. Gl)' ha resuelto nombrar 

á-V: S* Director facultativo y económico de las 
obras de ensanche y embellfecimiento de la Puerta 
dttSáí

De Reatl órden lo digo á V. S. pura su1 inteligen
cia y* satisfacción!, previniéndole que, puesto de 
acuer<to con< el GbberñadOr dfe la pravinciaj proceda 
al atribuciones que les están; se--
ñalUdas al refe îdO cafgo en‘ el art. 20 dé la ley que» 
tíene per objeto la4 ejécuOion dfe aquellas obras; pu-

micUos añ«s. JadHd. /' te Junio de ¡85".-^Moya- 
no.==Sr. D. Lucio dél Valle, Ingeniero Jefe de pri- 
mera.clase' del' Cuerpo de Caminos, Canales y Fuer- 
tés y Arquitecto  ̂dé la Academia de* San Fernando.

Excmoi Sr.: Publicada en> lá Gatetw de* hoy IB 
ley! qué* tiene por objeto la ejeGUcion dé las obrasdé» 
1* Ptertá dél Sol-, S. MU lá Keina3(Q, Di G.)'ta na 
servido-disponer: 

b* Que remita» á V. E. les adjuntos sjempiares 
•vela referuia lev a *>n de cue, nando wineiniienfo 
de ella' al- Ayuntamiento4 y Diputación provincial, 
designen estas' Corporaciones4 lós individuos: que 
hoyan do representarlas en el Consejo te / dmnn- i 
tracion do que habla el arf. 17, y dé Y. E. párté á 
este Ministerio, luego que1 el Consejo, se halle coas- 
titüidp.

I *  Que asimismo remita4 á V. E. la- copian que 
áeompaña, debidamente autorizada, del plano de ali
neación de la plaza y sus avenidas, dé* qué-trata el- 

la ley1, para que en su vista, proceda» 
conlas formalidades debidas, á marcar los plazos 
y cumplir los trámites; que señalan los artícu
los» 4 ? de la ley de1 expropiación forzosa de 47 de 

.Jfto dh 4836; y 3.a, 4.*, o.'* y sigmentes dei regla- 
memo para su ejecución de 27 de Julio de 4853.

Y  3* Que dándb también conocimiento á la- Jun
ta. Gomércio de Madrid de; la ley apunta-» lfc 
prevenga queen cumplimieuto del arf. 22 proponga 
Jas-réglaB» é instrucciones bajo las cuates: se bu de 
proceder á la- distribución de la ■ cantidad destinada 
para indemnizar á los» moradores de tiendas con 
industria ó comercio en 1& Puerta, del Sel y demas 
oasasquese expropie».

De Real órden lo digo á V. E. para s » inteligen
cia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E. 
muchos aíies. Madrid, 29 de Juoio de*- 4 8 5 7 Mo- 
yanB=ssSr; Gobernador de te provincia de Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION* ' , i » i¡!

., . . Stitecr«teríff*— Negooiad'® 2*

fttó tiép  á íafoFiH# del Conseja Real d'e®p&-? | 
áifiLfcí a#1- mtímmmtm para/ proísesará D. Juran José ;

qm taé de-la de. _
Qamm, por fttpoHéffelte, abusoŝ  de autoridad m ,
cm&h 3̂  ii'boIflS.íD montes .je f̂oDecienie;: ciaste-
da y al1 mema, da mmm  ̂dfe la Cañada del Hoyo7 ■ 
•ta -ooiHBdiadéÉlo s % l i t m e *
‘  ̂- t I I  Coniijp-- ia' examinado el expediente en que 
ol'SajpwJai® Tfíbípil^da Jusliomp pida "autorización;  ̂
para prwesrr a 0 Juan T^é BalbClol-r ,̂ Gobema- 
der 3,ie itué Je ''.neMcri.

iksuUu de Jos antíicacíamas fue ..oa .nativo de 
de '̂ Dri ?auí:a aê îdíi» cnnri vrr.as ner«onas no** 

«soanatídíB en montes déla provincia , saco- 
m:.si.0íjü >,r 3i Goaer laaor de a* . *an i7 dí
^ W | d #  4^#, un eserifaano del Juzgado deípri^ 

'ü itóji»taficia <fo Cuenca ,-parrgue se consGtuya 
m im puebíos en >jlie. decían caurudi íS aausos. 
f^fcrtnafa expeliente gubernativa en averiguación
^Iwte iecioSL

- Babíéndoia mmiíiMíim < A comisí jiia do ez i a \í> 
fiafc átit Huyo} declararon Us :ndrdfj,os c^n- 
pmtimel Ay-imtamíento_de: 4S&3.y 4®4 que, te--*

liendavneeesidad  ̂de enajenar cierto^número^de:pi
los defWdefaésas Afeneiary. PladA*Gefradd.y se--
  ■■el puebla Dr José Ibdriguez ? guarda .
n&yor dê MonteSj y,,;lee*.invitó áíque* le vendiesen'-, 
tyO.Q0:pin«s-,N paravlo cual pod pian - entenderse  ̂con. 
¡u' culada al* Gbberoailor Balsalobihe f  q w*habiendo 
doW-Güene«-parpíel:etectafel-ÁloaMñ de I8&3 An«- 
aniaGuadalijara y ebSeeretario-lgnacioL; Delgado. 
llGobarnfdorfles' preguntó el precio,, dea loa 
linos 'qnep penssbft'enajwar; y; biibióndcfle- mani- 
estMoqu© de 9- á 40-rsí oadft--uncq lost contestó; 
pie-eran:caros;', y estarían,bien'pagador&-6'reales;- 
[ue los* comisionados- contestaron' qualo.t-pandttianR;
¡Biiconoeimiente del'!vecindario»^ dirían. _ la con*»
estación , enojándoles Balsilobreé.quelüesepronir
0| que1 habiendo ̂ acordado no vender  los pinos „-áá
néncfS-deíR'ra; cada-uno, lo-hRaeron presente asi 
d'-Gobemadér- por'medioidO^unawarta-; que-coando- 
isperabamcoñtestacion? se^presentó,,en dióbO'paeblé’ 
l:iosé=.:lbdrlg|iezl oubadd<deaaque>} reunióej Áfiite*
amiento| lesdeyd un-oficio del Gobernada^ autor!--
lándola para* formar causa al Alcalde^Guadalajara,.
mr hábferseatrevido á«,dirigir una;carta á-aquel> y
>xágió de los domas. Individuos-de Ayuntamiento 
lijeramquó* Ralsalobrie no tenía 'conóddiiento.-deda 
renta-de'pinos refórtda  ̂á loreual'iodos^sanegaron;1
jue habiendo formado-diligencias despuesreiivió un 1
üomisario'Pffra^deeir-"al Apuntamiento- jv seís^ma-' 
f.ores contribuyon0#-quo si se= arreglaban- rasgarla* 
ifiescrito, ádoreuat todos-de contestaron'que^hióiera.
oqp&quisiera, pues iio podian^dar los-pinos-á-menos.
Ier8--rŝ ; que-temerosos,■'poK|U0-:décia’les iba á quilar 
a-dehesa>-y á- pisar las diligenciasalluigada, pasa- 
rea á su alojamiento; donde dijoiquersi no le daban- 
IjOOO pinos á 3’TS., seguirla'' la^causa; ;qpa nunca* 
:ortarian(pinosyporque nuuca conseguirían licencia, 
jon'ió* ctial atemorizados*le dieron: l,590*pínos:pop 
>{000 rs., á loreual-no^accedió*; que á losjdos-cetros - 
liái volvió reo tolas diligencias-formadas, yle^dijp '' 
ístaba confórme*etocortar los t ;300-pinT)svpop 8,000J
•étífes, en«pnieba-da;lo cual -rasgábalas.diligencias
ren- lareondíóioto dr que corriera- por su- djenirtodb- 
innecesawo- parala corta* qtHfdiabié&do^hecho'una* 
íxposicióaal Gobernador, les fue* otorgada li -̂
réncía parada corto; que manifestó».tenía 4rdeto pâ
reicórtor los pÍno^qua: habíaren e l ottiollémado' la
rrw»-.:!i ja  -n A í oda. T-rt ■ 1 ^ C i ^

f ‘F.-iad<V̂  y respno¿
mrm uto deslinde yv" dejaría e l111 terreno de la dehesa
jato después- lea manifestó' haber̂  dardo,los- pitos* á
#.Aml»osio^Yaneten rein€0grO'db*undsmadéraaque
¡aicuUBdoJe-habió-tomado,*:para el palaoio*d&Tá«~-'
raneen» é la cáPcelfqpe^hobiendó'pedidó-ol Alcalde-
ia.* 4Í54, Jtíliatode‘Fósr ,é*Rodriguei la Moenciapara
tiacerla ultima eorta-.reiiuueiatia,- le contase que- éll
no necesitaba para-nada'lfeenoíáj por lo cual" no* puso
ÍBeonvenienteS'; que-en Julio.del-misino año prac**-
tiott-KódriguaE*d‘déslínde’*en Ja Ganada, alqté»aslse-
liérop1 el Ayuntamiento' de 1853- y ' peritos ¡„„qire ni*
sa twm& máw- expediente para 1# Gúuta^e Jp solir-
citad'para verificarla', nuê  Bo< r̂:;iue  ̂ njo -;ue -‘sro
era bastante;

Et Ayuntamiento 4w Reillo é ifidivichios de ‘ 11» 
Juntada gobierno restablecido con-inotivoida tos. su
cesos di'Julio de: 18ó4* maní testaron no haberse-be-
oho em sto término cortas- desde 1847; que hacia
más'clr m.ano- tenia; incoado un expedíanteren el 
gobierno: de provincia* para* cor tas,, el que* no ha bia 
que»id<y activar, sabiendo loi ataso$ cometidos* por1 
lalsalobre-y surenlado Rodríguez en la..Ganada' del" 
Hoya;.qm- ¿tufaos, precisabhic á venderles, los pinos,- 
por méto» valor WbI que tenían.

ledra Juan Herrafc , vecino de- leiiloy dijo: que 
en un daslínde-da particulares. queree ve-rificabaren 
Monteaguio, le* asegurarou'qpe lodríguezrefrecía uo 
real porreada--pino* que deslindase1, negándose á ve  ̂
ríficarfo-en-reas© contrario.

El Ayuntanaieitd -de Mónteaguda declaró en Se- ■ 
tieitobm dei mismo año: m~ habla en. su término1 
burees del ^sude e» dij prrepios si re du con ;n: ju:-; 
existía  ̂en la Secretoria un oficio atrtorizandb la- for- 
inacíon del expediento para* corta, d  cual no se lie- 
j¡¡p!é formar* hasta-4854, en el que se* hizo... el sen:: re- 
mienta de 2,031 pinos; que halléndosa- en- aquel, 
estado el expediente,,. s& presenta eñ dicho puebla
Mi Pedro Serna, Secretario,» partfeular’del Soberna- ■
cfor Baisalobre, paraí tratar- sobre unos:- pinos de*-: 
propiedad.' particular, y olleció- interponer* su vali
miento» con reí' Gobernador para su pronta: aproba- ■ 
eiou* que. á poco- reeiMeronrena carta / un memo
rial en que D. Eusebia 'Sánchez' pretendía se Ja ad~
; ubicasen 'or* preos para jos rectos que ¿crestahan 
i® lo cari? y merronaJ; p r̂o cofnpreodifrefi© ene 
el objeto era quedarse* con eMos por ménos de su iw*- 
:o^; evadieron ia termacon dei axpí-aienie hasto 
qüa sa verificó re! pronunciamiento; que se hab'ren 
hecho varias cortas y deslindes, de montes, d,e»par- • 
tículares, en los cuales, se habían cometido abusos 
por'los empleados, dré mentes. " - — ■ -

Aparece en la causa un oficio do! Gob?-;reactor 
Balsalobre en l a  de Kovrémbre de (853 en qre 

¡prevenía:al Ayuntamiento de Monteagudo 'formara,, 
¡coa'arreglo á ordenanra; el expediente para porta 
Ijii! pinos solicitada-, y- la; solicitud dé Sánchez: de» 
Iq^'qpeda heeho mérito, evitando todo trámite <jjfc 
i^expodieutecon una carta do Se/na á ^ro.etorio 
de Ayuntamiento, recomendándole lo mismo.

I Cinco testigos? dd mismo pueblo manifestaron 
míe d lindes d: par! rema-es re babim hecho 
con el mayor desorden, y culparon de ello á los

; ̂  E f A y u ^ ® 4»  * Fuentes dii° r r r  f r*
'auné no se habten hecho certas n. desjuntes de- 

v-r'-ud do au& ^rtnra ue vena e»i que

'Ayuntamiento de-Cañada», vendió en 22"- da?Enero*
de 4 844* las -dohetas "Piedra Arenisoay * Prado Cerra- ''
do «ó' Julita1 Delga,dO'ry dema:r'convedno.s, soreons^
ti tuyo etodícho'piebto el14 de Noviembre deimísr . 
roo añareJ Comisa|ía4nterIn#-:de„-Montes, quien-ré^- 
ihnié-alí AyuntamkntoxpffrareveFÍguar lo que:so.bre*: 
reí - pamidutar,hubiée.'' *  ̂ . ■ ¡ ,.:
¡ 'Resulto’ que;,’ saun. cuando aparecía- hecha la 
compra por ..Delgado,- no tenia-más deraehaiqueJos. 
demás»,, vecinos haljándoie' la3.: dehesas al cargo yg 
■'administración deí:áyuntamientoi Lo mismo con- 
prnianda-i viuda óvhijos-. dé-Belgado^y,, 104 mayores 
reontriboyentes. ; = /*
| En 3.'de Dicíembre^de, 4884 se consignó* por allí 
'■Gobernador civil, que habianiheehai cortas.-íraudu%“ ■ 
Jéntas enitómiinoide*la Cañada y* montes del Esta**- 
ido; se%aoóreertillfioacían- yree«retóítió, el'expediente-i
p l Supremo Tflbunal de Justicia.
¡  . Ratificáronse- "los, testigos„que habían- declarado ■! 
%ü'ilrempedíentoilgubePttativro:.D* Francisco! Taimo 
''.confirmó'ser cierto que Rodríguez, ofíeció* ah Ayun^- 
4amientóide Gañedatinutililtardas diligencias-si lis 
te6diandbs-pinos-*que^querid-; quê se- cortaron'al:fih:: 
pior cuenta de Di Antonio-Yáñezy cedidos sin-duda: 
¡Arette por* Rodríguez: par su cuña do reí „ ..Gobernado rr 
(#y'‘quedahcorta*se par las sobrestantes, y; ha— 
íeheros*do-Yafiez.

Lo urireinoreonfirma1 Julian'líonedoro.
¡  Eroidt ratifioaciónes'-dd'AyuutamiehtO'-de Món-- 
4ea,gudorse insístíóren̂  íadnfortnalidad, con-qne* Rre- 
r'drigpezrhabia hecho-lós deslinde^ y Jo* mismo ase—
IjguraFonuel'Alcalde y varios-vecinos do Pítjaron* y|
í'Ayuntomíento-de Reillo  ̂ añádíendó- estos» que*de* 
Ipúblíease decía que Balsalobre y su cuñada ejér— 
reían1 violencias y coacciones cii las cortos.
I  El juntamiento y vecinas-de- Cañada- tambiem 
'/,se*Tatifié8rron siro añadir nada-escncial, sino-quo'ha^
'bian- cedido1 á 'Rodríguez los*''1,500 pIoos», ,pór I l «
-"amenazarque 1er hizo-y que:creían1'sercomisióna--
^da'.de'sureniiacioílalsaiobre; que las cortarse hi-«-
!c¡eron-'ppr-”cuenta de Ya&eryquo'1 Julianar Toyue-- 
Jareo err-dueñá de las ‘dehesas sino el común-dfti 
rvecinos>- -

Juliana» Tayuela y sus hijos confirmaron? lo an-
tttedícho: sobre no ser de* su' propiedad'exclusiva- l i i  
d̂ehesas»; y* que-no habían* hecho, reclamación; algu—
O" -r¡ 'A .- U’.tí f'-.j .,e r., -rcHtÍPí ño.

Tpof^a rlbs* veeíSÓ? _d3rptí®Tór“ " “ “ ,~' -  -
¡  José»Rodríguez, sobrestante de=Táñez ,-dijoi ha* 
J;l«r, estodo= al Tiente de la corla^que so», hiaoi ero la:
l̂Unibría1! habiéndose cortado 4-,500J pinos ero la- de-

|hesa* y  800 ero" lá. vereda por ■ cuento, de*" Yañoz : ■ me
Uno recibió más1 órdenes que-- las de-cortar los: pinos 
■,que-le*designó'D. José Rodríguez; „qtre sro: principal 
¡le manifestó,,, habla,,-, comprado estosvpinos ée dicho 
/RodríguCE: que roo-se le puso nunca Inconveniente: 
toro k* corta-,por- el-Alcalde1; que" ©yó^decir*que; m
DAyuntamiento* de la" Cañada había veivdidft. lós- ppi-
¡reos á Rodríguez-,,y este i-su cuñado,el Gobernador.:
j| 0. Bidro Serna'-, en sro indagatoria-, sostuve que 
¡habiro hecho por sro cuente 1ro compra de pinos dê  
¡¡Moroteagud©';,, que era* cierto habiro1 recibido* la- solí- 
¡cíyid''de^ D. Eusebío Sánchez,, con» la carta, que 
-acompañaba  ̂ advirtiendo que laro palnbraro: consigr- 
Onadas m ellô ccqpro asi me-lo ordena».,® fuéc-una-- m»
|dünáancia ró- ociosidad, .pues nódie- se--te-mandó-;
[que Sánchez hizo,, lá. solicitud á nombre* y;» por* ero- 
rcargo  ̂ seguro, te- parecía*, del Grírermidcr Baíŝ icí̂ re, 
|por ofrrodel DUque de'Riánsares.para/consUcuir ero 
ITatancm un„ molino dé vapor y, una- tahona, pero 
Inoree caosigijé "elobjeto. Los hacheros citactos* por J
. sobrestante de1 Yaiei'deola rararoreonformeré 1§ ma-
¡nifestâ dre;por, esto, sin añadir nada sustanniaL 
¡  D. Eusebio*Sánchez dij -r r'^rr¿ nubla ira.jeto
1 dre'compfarpinosral Ayuró-amíe'^o líe Montergudc,. 
¡cuya solteítúd fué firmada á. i,üstencia de B. fiedro 
¡Serna-; que él no-necesitaba piroosr pro- que hafeíén- 
r déle 'manifestado. Serna, que no: podía11 figurar el Go- 
¡beri^dot como Autoridad, por* ©so:,,, la. firma el >i?~ 
iiclararote; que,, no-sabiá si ^^í;: -alto rrecmeiuíauo 
. oreada* solicitud,., para- eludir lorotráinites legales.
| Oír^sobrestante da Yañez dijq- haber dirigido, Jaj 
¡corta», ero la Calada" de 4,506 pinos,»; re;e lo 
pra-coanluir la-corta, el 'Traído íua-itesto a-gunai 
oposicioro* á que. continuar a», por cuya razo® dio 

(parte ros® principal D. Antonio Yatez; em cuya, .si- 
; t®acioro¡SB presentó- el Guardae-nmutes Rodríguez::, y 
i dfje-queícontinuara® derribando-é-rbolés, y uespuesi 
•~él se arreglaría*

y Entoro varios, ■ testimonios- dé*, deslindes, practican
|d©s, hay uno en, que consta que eii 2 de Noviembre
¡de 4‘8£3?Juliana- Toyuela, el Ayuntamiento, y 
1 rías vecinos de la rMiñcirí* nídierar, ai Goberrador 
tauterizroeiom para cortw GA00 r.f0á en i;!lS ñenesas; 
¡del" comúnllamadas/ Prado ̂ Cerrado y Piedra Are— 
¡ñisca, con el Objeto de edificar las caaes-y otros edi- 
fi'iC'3. cuya uTic’-iziretero »parce o remedida [x.r el 

’>Gobe,rnrodor*e,n 20. de1 Diciembre- def expresado alo, 
dando conocimiento á k  vez:á A bomisana de món

itas,» siro» más-requisitos que eLinfofme de* k v
de ia comisión, ’ " ' ; : " ■

' D, José Rodríguez, en, su indagatóflro, negé haber* 
tenido intervención en u ú rrureiun \e diligeocjas

¡ero la Ganada del-Hoyo, según manifestó.eFAyunta-
miento; que sabia se bote-re ror*,?̂  de bvjO 
pinos.en término de uknc puebío.. pLi> j1Cícna

¡por varios vecinos, á D. Ambrosio’.Yáííei, groroajus-- 
¡tó el decía raro te por sí cuando*-erro, guarda, mayor, 
|habiendo entregado el dinero á jé t  vendedores’en 1 
1 casa del Secrátarío de k  Cañada:;, que 1& corta sa 
¡verificó- ero la dehesa que tenían 'comprada á los*: 
:tvecinos:de Cañada; y otra' de 800 pinos fue auto-' 
-rizada por el Comisario de montes-' én virtud, de: 
? leal órden, prora reintegro de iroad’brjs que turna 1 
conduciuas lañe-*, i Tarunoo®. y 110 rema ¿i ¿n l̂h

se„„-hablan,observado:̂  los* requisitos, legarlê ;-, que, oyó*. 
¿‘Sema decir tenia.contratadtm* aJgunos pinos1 con:
(vroríot veciroos’de.»„Monteagudoy. .

Di Ambrosio Yañaz:. dijo*que* hacía- unos .tres*
¡añosJéipidió.ebGóberaadaroBalialobr©' unas madrô -
ras para Isko^rrel de ■ Tirancoro,' cuyas .maderas Je?'
femlitó-á'icaliimd.ti'aíreintegra »dé*pípas:delf ütádcrj,, „ 
¡para Jo roued»1 expresé tenía-una -Rea! orden-; que.re^ 
trasáñdososel cumplimientotoeda oferta,,em Enero ©• 
(Pebnero- drol 853 „ toipropuso-,, dardos pínosreniláGhr; 
ñada»del Hoyo, loronalaceptó/ para-cobrarse,.y^per
haber vifiio- la* escritura que*, acreditaba - que las
¡dehesas eran de* dominio particular; que-después 
¡pi .José» Rbdri guer. le „ .entregó*' la • escrituraquetenia - 
dador! ,500 pinos-, valorados”en:24,000; rs» quereor̂  
bró» Rodríguez-; que la oferta, dedorpinos.1seda.his- 
zo Bálsalobre' en'su? despacha».
! EL Miguel Pronescô  perito-agtónoma*que/luó''de
|ÍiiGómi&aria,,,,de“montesij iii dijoque era ciertoi habla
dirigido un1 oficio, autorizandoré D* Ambrosio toñez 
pratcortar * SOR píiros-ero'montes del Estado y téro- 
Ími®0»dA la< Cañada; por- mandato- del iGábemador 
¡BSilsalobre| quien le mandiT la, minuteí parat dicho* 
oficio i», cuya,,,, iroimita" presenté»y * pareció.- enrefectrofiAnr 
letraide^Bidsalcbrei quorero-efc momento-de  ̂trans- ■ 
¡crilMWa",á Yáñez, recibióretratordén-deLmismo Go- 
¡bérnBdor -parroque'' suspendiera: los, efectos:' dfe.Taj 
primera., cuya/órden,psó*á'Yañí&z.yreL guarda dis 
montes; del distrito»

¡ Déspues» de restos, Yáne® presentó,Jaiescritura d:
¡vente dé los 4't500ípínoS", fechada en la Ganada del”'
iHoyotó,,, 4 de Enero-de 486% en ^ue re expresan como 
¡otorgantes/YaheZ'".pr una, parte, y, por rotea Juliana 1
¡Toyuelá,.por síiy susbijos;. el Ayuntamiento yrnayo-*
.resreontribuyentes-porda- cantidad... de. 21,000».. reales- 
que*.confiesan- haber- recibido,s cuya- cantidad ‘pare- ■ 

|cía escrita* con-distinta> letra-, y, tmtaY como reí' hu
biese sidoípuestá déspues dejando claro al extender
JareserituiMtí

En 14*- de Octubre* de-~4B85: se-mandó oasar ai 
(¡TrilMiroal Supnemu« den Justicia.» testimonio y, tanto! 
¡de, culpa-- de lo que resultab&idéiIá.icausa-.'Contrro.ei: 
Gobernador Balsalobre. _ *

¡1 PtüiéronserexpKcaciones:pü-eliSüpreniO'TJribuñah 
¡al citadô  Gobernador, quiero,,ero- 30 dó^Eüe&o-dft 
114856? dijovquereo”” había tenido noticia na ?as rertas
■hocRhe-entla. Gaftnda dal-VIo;.-1 uî va npf.nues ae Ua-
-■tinr-ndejado'- el mando" de la. provincia*j pues! aate-
(riormonte' soloituvoroonoeimiento. dé- una Real órden
'quede Toé- comunicadá, en la cual se-le autorizaba,
|para< 1ro corte de* pie©»* ero Ja cantidad* que- el' Inge*- 
•níererencargadoídt la; obra, do,-"la; cárcel de»Yarairo-»
j[courdijes® ser.necesaria, para-.la misma, lo cual no,
¡{llegó* á efecto por las-, dificultades que* se*presenta.-
|ronu; que- habiendo pedid©' explicaciones  al Ge,-
' biernro, y1 no- habiéndolas7 tenido, pasó- la Real ócdert* 
|á* laiGomísaríat de montes.-para que* sefprocediera.á! 
¡lo que; hubiera' lugar parro iro» foraacioro.de: expe— 
jjdíeitte1; que- después,, dé estar terminado;,,,, este,, lli 
¡aprobó,,, ero seguida , considerando.,, que el ex
cediente adolecíâ  dé defectos,,, suspendió* la: apeo- 
¡bacioro  ̂ Ib cual comunicó* ab Comisario, qqereada; 
¡sabía- acerca; é& los ‘deslindes: que* se "declaro hechos: 
f en Galada- y  Montea,gudo..

A {fet&ioKL.-fihcal "vino á ■ los-, autos-' la Real tórdea-. 
¡cítedo; poro- Baléalolmet. Ero ell% cuya- fec.na es de 25, 
¡dfi' Enero» de 4'882', sro .autorizaba* al Gobernador-, dé:
¡Cuenca para que facilitas® á la. vida de To raneen,
¡délos mantés del Estado, las*maderas; quereeoesl* 
“tasropara- la construccióa dé, la cárcel; quer seiins- 
'truypra,, expediente, en,-que' sro hmimm constar* los 
árboles precisos para ella; que 'os omofeaaos dei 

¡ramo manifestara!» dro-quá montes deblaro extraer- 
h?se y ci'*cn.nst"!rocíos para realiza*- la -jorta: que luesero 
¡dé, cuerotro- de* Tararocoro; los* gasteŝ  do-reorta.- y coro- 
ilduccion, y q i »  se= remitiera al üüiristeri©- dre iliT 
roreuto d expediento para que obtuviera la Reel 
aprobación'.

¡ El Físealt e».2 i de, Mayo,. ¿Kjo que- los abusos co- 
¡iroetHfes, pror Rodríguez ero la corta dé; los 4,600! 
¡pinos, en-las, dehesas dro la¡ Ganada pueden; im^ 
jipularse-. Afialáalóbse., á»parte*dro los actos, que es-'»
 te practicó; que. 1ro -Real .'órden- que obra e® a-rotos,
¡sol©- aulópiza" para cortar los1 pinosreecesarros eu 
¡montes”" del Estado» par©'la* cárcel de Ta-rancon, 
pero no en. cantidad determinada, roa i'ermaeion 

¡do” expedierote y Reai aprobactoro ; que, esto, seria; 
¡1ro que* haría revocar 1ro évdcu as corta do TOO, 
pinos al dia siguiente de iberia jutonzade, c<n¿? 
corta, riii u.nbaigo. se ¡fevo a Jeoco aírrenoza¿- 
d© el guarda de montes Rodríguez al Alcalde de: 

giro Ganada. porque le pidió Iro licencia, parro cortror-; 
¡que no res- creíble no, tuviera- coimmmiento do fito 
Balsakhre hastro despm©8“ de-. dcjror.ri-*man-do'; que: 

■ en 1ro otra corta de 4 f500 pinos en- el monte .del co-r 
|mutt tuvo.„-Balsalobre una parte principal par sí 6.» 
jpor su-culada-; qm hace- formar xm' juicio desfe- 
|v©rroble dri Gobernador 1# que, ha iBianifestado el 
Ayuntamiento-' de Monteagudoi acerca <fel expedlen-̂  
té de cortas que Tenia férmado,» y la carta' que. co® 
este motivo escribié Serna, em la cftal'soa de'frotar 
las palabras*' «pnce así - me lo ordena;,» á cuyo, ha
cho da "gran fuerza, la declaración ele Sánete ; que 
es indudable hay motivos prora, proceder contra* Bal— 
salobre por el abuso, de haber" tomad©: á su cargo, 

¡yáun procurado conducir con. ei'.iixfiujp des® Au- 
¡toridftd' por Jas1 vks de su particular “Interes,, imm 
negocio »en que debía intervenir como Gobernador, 
de la provineiro. Propusô  por última, m pidiera, al 
Gobierna Iro correspondiente autorizrociin ga,ra pro* . 
cesar á Balsaldbre, 1® qu& se acordó rea de-Ju- 
nio de 4866, y  por Rerol» órden de 20 .do Gretubre. 

Ipaíd. al Tribunal Supremo Címteaek^o-adBainis- 
¡ trafcivovprorro infortne*'
| El Gansqj© emittó" s i informe coiMiltMe&,s©!pa-»

jila conceder Ja ,au toémmm \ Imidacto em que habiai 
jtÉtosreili el:expidióte pararereer; que, Bal^ íbra 
íabia cemiáida'efc'abuftoridé t©jnar,’"á;- su-cargro, yrea® '̂» 
duri^reonreh infllyp- dereut autarídad}:um negipin/dft.' 
que-debia intervenir coma Gobernador de Ja; pro
vincia.' '   :" .
[- - Pasé. el: expediente-al "Ministerio/devla Gaberna-»"
cfoiq y ,,porRraÍL©MéRvde"';23,'' de-Márao», fiié̂ dlBrtiaQto- 
U Gonsrio-rcin/uüa; exposición; dê  Balsalobra aerom-» 
pañada-démuevos:documentos*..Eiitre.-eito!iinitesti!* 
m©nio»dé» la-escriturroretorgada,em®de^Eám*©,»/dfe 
Í84A entra el: Ayuntamicaita..dro- Groñada^del-Hhyq  ̂
jpJuüan,,,,. Delpdo!, vecino dél"” mísmo puríd^ se'* 
gun; la-1 cual este* compró Jas- dos ..dehesas ¿trenis- 
¿ay 'PradO'Glirrado'reJ;' Ay uotftmíent©{, pravl^'iasTom 
balidádese establecí das- por pertenecer¡ ■ ái lm/pwpiú&, _ 
,deJa;jnismro,, el ."terreno*" á* censo* y eli a rf̂ edadd aJ¿; 
contado<, coni la obligación» de* dan prorticíp^ion, en
"lasadeh^as-ré/lós vecinos que; loreolieítasen,; Jro ón̂ -
•jden: yremitrateáwléEidadaí por M^lobraá:k;6tonfe 
‘'stfriatdre,montes;prorareortar=800'piní®i«i,ebtórmfe - 
■no' de Cañada,: yy.en Terreno „ dél Estado  ̂ parai ■ Mure -
-.logrará' Yañez de ■ las: maderros’ que», liabiaredelan-
"tadro. para* lareonstmiocion.de la* cárcel* dfei TaTan-
“cen-, una-copia-dé  ̂lâ Keal. orden4 en.que* 'autorizaba -
plIGobernador-de* Cuenca, para, realiiror una-corta, 
dé pinos con. el destino Jndicadoi de qná* se* hace

|taérito,,,rett el:»expediente, principal’*un; certificado.
...delofioio-da'li^dé" Enera de JSol emqna se - acce-*.»
’dióiporrel: G'obiernoi de;provincia, á.1 la scJibiMdde- 
puliana Jof ualat,. em nombre: de reus hijos:.y;-ófeTOtco&>
 vecinos dohpnoblói, pana: que no se Jes : pusieraobs-
Ipculo em una corta;de J ?S00? pinos;que^pénsabstiT'. 
¡pacec en= las»- dehesas* Arenisca- y ’-Prado/Gerrado; reo- - 
Íb©<dhreurexelusLva\ propiedad*, yv sobre*cuya* corto . 
'‘versa/ especialmente,el expediente»
1 Por* Real 'érden da fc. da Mroyô  ■ han pasado;rtl
-Consejo nuevos, documentos presentados, par lalsa-.
lobm̂ Bom restos : - una; infamación, de; tres; tesíigc&T 
"ém queis© dice,„q,ua* el escribana*que.fuó;é,la CáfiaAt:. 
del Hoyo* comisionado* para fermar"fes; primerasrdl?-* 
ligancias en averiguaciom deJas cortes Je pinos que
*em término, de* dicho* pueblo»..se* hablan hecho-, mar ̂
nifestó/ eñtónoes que era . preciso »declarar - contra, 
.'JBrisalobne: primero1, porque, '-no« habí a .por q®ó: te- ■' 
nerle-. ya miredoy .pues' no volvería* á;ser fl©bOTnar==
Ror-, y, segiiiMlo r porque-- evai necesario kauerie \  

"""guerra»»'á: ély-.á. otros por ó>s resmarres que habían, 
cometido en- el ramo de mumes. Be los tres testigos 
'Tefetídosi, .unoroftiév Ignacio*.Delgátl»  ̂ Secreteip' dfc¡ 
-Ayuntamiento* y  un® „» de los, - que, declararon, eirlifcj 
sumaría formada ;por el comisionado, del Gobfernô
civil', de. Cnanoa. m  Cañada*del„..HoyO"; los; otros;-dos;
son devreferennia áresteg el: -expedíante, integro-for- .
mado para Ja»'» corta, efe*800; pinos para»/,reínt̂ y©'" de'., 
las.; maderas adelantadas ..por Yañei para,la" cárcel dro 

¡iFaranco®, del que aparece en»1"efecto qm© estóndtMre 
para verificar dicha; »cor ta*? la»»»- mandó sn^ender reí 
Greberimdüii; lafeálobne * poniéndola; en eonociití'Ie®lo»:,.' 
de- la: Comisaria  ̂y esta? e® ^  del interesado ; imm 
partidro de- bautismo, efe; Dv José • £tadr\guoz;-y>-‘Ofrar 

‘ de, casamiento d© BaIsafebpe; do-» las .que se... ve-que-no»» 
existe entre: ¿tatitos- .elpaientescorcfe, cuñados: que» se» 

-supone*:  ̂ -»».
|. Vistos los nuevos datos unidos al .expediente-:

Visto’- el" art.; 324: del Código ■ penal.. eu quê 'sé 
imponen- penas,» de, inhabilitación: y  muMa al 'em
pleado público qm directa ó„indirectaiareiite= sreinre,

’ teresaso- en cualquier clase- dereootra-to •lí- operaclo®
- em 'qm© deba intervenir' por razón 'de;,su. cargo-:, -

Visto* el an. 359 del unsnuj Gréfeo, en t*ue 
>astigai,con„»inii,la á- fes- Jefes §»iibepoa»tiv0s c ĉenó-- 
micos de maro provincia Jistrim, que uuraiitc el 

, ejerció  ̂de» sus cargos-se.;mezclare® ¿Recta* óJnde- 
(r?ctameitto ea operaoionas de*ági% tráfico; ó,.graiÉ* 
jería; dentro de-lós límites/ di' sa Jurisdicción a» 

»»mando,? sobre- objetos que- no fuesen ■ producil 
Ibw< bionnsa   ■-
1 Gonsidirand© - que se.hrol.fe- evidentemente de- 
mostradj por m escritura preseiitroda por 3a fea la
bre . que; las. dehesas» Arenlscro y Prada-;Redoiida: no- 
eran del coman d¿; vecinos,, de-: la Galada del Ifoyo, 
como sre»hro supuesto", sin© do algunos de ellos;.y 
consideradás por i© tonto, como de» propiedad partj.^
'culac, por cuyo motivo» el Gobernador Baisaíobre» 
no tuvo-1 qm, intervenir-parro- nada, en su cortos sino 

'prora quedar, enterad© Aé q|0t sereba A vretificaf Ja-, 
operación para fes efectos-qu©” la» ordenanzro.pres--, 
-cribe,, según también aparece de fes <toc«M»olefi- 
^adicfewwfes: . " :re
¡ GonsideraH'io qm% partiendo, de este principia la 
(representacian que el Ayuntomfento dreJro'Cáftada 
se M  arrogado en este=asiwto| cerecetfe ñindamere'- 

ftoj y  que .hayan siefe é no» abusivas, las cartas-' he-* 
chrosrea las-memcfenadas, dehesaŝ  de nada* puede»' ná 
debe, responder B»alsalabre"? puesto,'que.» en ellas» n© 

¡intervino - por razón de su. cargo, ni se mezcló en 
: ellas parro hacer ágfesré negoei-aefeaes? piaste*que
- consto en e l expediente se venderán toro 4 350§" pl- 
'nos... é Qk Ambrosia, Yañez, quien pagó su importe . 
_ al Áyumtamáente deGaladro, Juliana' TayTOlro.ysus
;hijos, y: mayará conlribuyeiitero, por mana d© l<re- 
"drigmx, entre» quien y irotsatohre»¡ na ©xiste: el p -  
; réntese® qure se lia» supuesto por vrorfero testigos»: '
¡ eposiderandó qu© no pueáeservir'"d% arguíneTfa- 
¡t© contra Balsatobre la ccumesion di. cô tro efe 860 
pinos en montes del" Estado brecha á-Yaire% .p®fs|i 
¡que la.,revocó al día sediente-, otot^da pw  ̂erreer- 
qure rt expdfent® ®o, rreunia- los requisitos, apreteiĴ  
'doro, cuja órden transmitió 4 la .Ccmisariro f y -por 
resta ^  p^ó oportuiaprentre á Yañrei f sin que pw* 
confiigniiate; lalsalobie,- pueda, sm- retpoBiablro ¿fe 
lis cmtis qtire ífegaímrefi'te m llrev^rea'A cabo, por 
YrofSet, „ -pues1 había 'hecha- cuanto „ .estaba al 'alcance* 
desnauteridait-'IPwJmpreilrto.,, ^



(JbfisMdí'aft®s *<f$̂  *ñada desfavorable se de- 
tó m ii ia  c o n tra .. BafeSdobra. «da Ja s^  d ^ la ra m a e s i  
del A yuntam iento de Monteagudo, pués si le a u 
torizó p a ra  que formase expediente de corta Je  

.unos pinos para  cu b rir  el déficit de su presu
puesto m u n ic ip a l, fué con la cláusula expresa 
de que se form ara conforme á . ordenanza, en lo 
cual estuvo el G obernador den tro  del círculo legi
timó de.stisatribuciones; que las negociaciones que 
Serna pudiera haber tenido con dicho A yuntam ien
to para compras de pinos fueron una cosa exclusi- 

■ vam ente suya; que consta ademas que si bien Ser
na abusó del nombre del G obernador para realizar 
m ás claram ente y con mejores condiciones su es
peculación, el mismo Serna manifestó después es
pontáneam ente que las palabras « pues así me lo
o rd en a» que usaba en la carta en que recom en
daba el pronto d e s p a e ^ j W K ^ l ^ w W e  
eran  una pura re
dado órdenes para |  ^  J

El Consejo, rectificando su p rim er dictam en, 
*^piua im dtera JE*.̂  se i^ irse  consultar 4  S. HL m  
deniegue la autorización que el Suprem o Tribunal 
de Justicia solicita.»

Y Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. E. p a ra  
su inteligencia y efectos correspóndieittes. Dios 
guarde á V. EÍ muchos años. Madrid1, 23 de Junio 
de \ 857.==Cándido Nocedal .r==Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías A urora  y Resolución, del apos
ta d e ro , 4o < A lgeciras, a r lo s  di$g y  dé£ aetual 
áp^e^aroif tres em barcaciones, conteniendo cuatro  
bigtos d& géneros y \ 4 de tabaco. .

O F I C I N A S  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS, 

teneduría de libros,

Nota comparativa de los valores recaudados en el mes de Mayo de 1857 con los de igual mes del año ante-  

rior por los ramos que corren á cargo de esta Dirección general

LOTERIAS.

RECAUDADO. . ;

Mayo de 1857.
W ■- :“* ■ ■

Mayo de 1856, ~ De más en 1857. De ménos en 1857.

Prim itiva., 995.387..8S ' 1.126,559..03 » 131,171 ..18

Moderna............................... 5.718,060 5.607,348

4,800

110,712 /  

1,280J5 .

» .

Rifas.. ....................... *.............. 6,080..! 5 »

Total,, e . .......... 6.719,588 6.738,707..03 111,992.,15 131,171 ..18

CASAS DE MONEDA Y MINAS, 

Casas de Moneda............ ............................ 655,679..70 585,388.,29 70,294 ..41 »

Minas de Almadén............ . * v , .  * . . .  * * 24,499 24,290„39 208..61 »

Riotinío., , , , , , , 889,26!.,76 242,746..06 646,505..70

u , , c l in a r e s , .................... 4! 7,65! .,50 2h9,162„50 158,489 »

Ealset....... ..................... » ))

— -— ~ Marbella...................... » ))

Total, , , , . . ........ !,987,08! ..96 1.111,587.J4 875,494..72 »

RESÚMEN DE LO RECAUDADO.

6.719,528 6.738,707, ,03 111,992.15 ’ 131,171.,18

Casas de Moneda y Minas............ .............. 1.987,08!..96 1.1H,587..24 875,494.?72 »

Total.......... ...........

s-

8.796,609..96 7.850,29I..27 987,486..87 131,171..18

Recaudado de más .en A857.......... .. 856,315..69

Madrid, SS6 dé Jnnio de 1867.«E1 Director general, Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL

DE ADUANAS Y ARANCELES. -

COMPARACION DE LOS VALORES 

DE ADUANAS Y ARANCELES EN MAYO DE 1856 Y 1857,

E stad o  de los valores de Aduanas y  Aranceles correspondientes á Mayo de 1 8 5 1 ,  comparados con 
los de igual mes de 1 8 5 6 ,  á saber:

VALORES. DIFERENCIAS DE MAYO DE 1857.

De Mayo de 1857. De Mayo de 1856. Aumentos. Bajas.

Derechos de Arancel.,. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del material de ferro-carriles... . . .
Idem de navegación, puertos y faros. ¿,.. 
Idem menores (guias, pases y registros &c.) 
Comisos : parte correspondiente á fe Ha-r

ciendáv. ...................... ......................
Policía sanitaria.; ...... .................
Afrasos hasta fin de 1849... . . . . . . . . . . .
Ejercicios cérrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valórés del presupuesto anterior. . . . . . .

20.588,362.. 09 
2*420,729. .50 

672,734..09 
469,032. .74

29,768..49 
100,887. .50

2,184

f 17.579,038.. 94 
193,426 
694,976. . 27 
147,778.. 22

52,166..43 
‘ 85,478..47

97

3.009,323.. 15 
2,227,303*. 50

21.254..52

15.409.. 03 

2,087

22,242..!S 

n , 398.. 24

23.983,698.. 11 18,752,961,. 33 ‘ 5.275,377..20 U ,640.. 42

Diferencia liauida...............

NOTAS. 1.* Han ingrésadó en Tésoreríá!. . . . . . . . . . .  24.226,023. .91
Exceso de }o Ingresado sobre lo contraído que corresponde á valores 

, / /  d é l Q s m e s e s a n t e r i o r e s . . \ . . . ¿ . , ; , . , . . . . , . . . . .* . , ........ . 242,325.. 80

■' -• ■ ; igual : ........  23.983,698

f 2.a Él pfeseftte estado qdéMa stjjéto á fes réctificacionéá que produzoa el exámen de los datos en qm  
* ^  . -v, .sefuijfia. . . ; • •

^Madrid, 24 de Juníó d e  Í8St.=^l G. Barzanalfeim, i

Q U I N T A  S E C C I Ó N
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

/  ; f ; .¡ Mes de Mayo de f í S 7 . . i
•• . . .  ■ • i

« , i
V irí,C''‘ . ' 1 (Conclusión.) ‘ . . I

HÉpí cumplimiento dé lo dispuesto en lá primera partel 
del árt. §-0; dellfeái decreíq dp 34 de JqlkLje .4$$$ y en! 
Real órnen dé $9 dé Febrero de 1856, se publican las 
declaraéiéiíés de derechos pásivós acordadas por la ex- 

- presada JpQta en todo él mes.de Mayo. ?

Mariatfó Máfió, |iéábitiéró mércéhario calzado 4 é ' 
? -Santa; Ana feEegorve; Sé le d é é la ^ l6 §  dé t J j,

;:5 ;y 6  rs.;, ^ , ;r;j  ^
& * ■ £  Ferflandaz Rissell^rap^sec! M ,*W «níil te  

f^nsahdá; corIMáf. Sin déíeolSó. . \
• {. D .JffséGriadoy Móf$fésj l^ o  fráffélSeo dgscátíó del

á a í w t ^  f; ■ '■ .. a n t i í ^ n i i  ,y-; ¡

D. Bartolomé Tórrens, presbítero francisco observan
te del convento cíe Palmé. Se le declaran los haberes de 
5, 4, 5 y 6 rs. '

D. Diego Francisco de Bejar, corista francisco del 
cónyénto de Cañete de las Torres. Sin derecho.

D. Juan ¡Rodríguez y calle, presbítero dominico dél 
convento de Jerez de la Frontera. Se le declaran los ha
b e o s  de 5, 4, 5 y 6 rs,

í). Viqente Bernal, presbítero dominico del convento 
de Sévilla. Se le declaran los haberes de 5 , 4 , 5 y 6 
reales.

D. José Guerrero, presbítero dominico del convento 
dé Jérez. Sé le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Isidro Ráez, presbítero secularizado del convento 
de carmelitas de Daimiel. Se le declara el haber de 
6 rs.

D. Juan García y Pérez, presbítero mercenario del 
convento de Herencia. Se le declara el haber de 5, 4, 5 
y 6 rs* =: - .

t D. Miguel González y Tió, presbítero mercenario dpi 
convento de Püig. Se lé declaran los haberes de 5, 4, 5 
y 6 rs¿ ' -  -  :: :
> * M m n  Manzano y  Soritíbesy presbítero dominico 
Je Valencia. Se fe dqcferap lps haberes de 5, 4 , § y 6 
feáles! •>■■■* - .  ̂  ̂ 1 ^

|). Ma^céliho LÓpé¿, ebrisk caríhé{ita dél éónVento; 
4e Guadalajara. Sin derecho.

wroéfe^te^;jmpftá del Colegio Imperial 
de ésta corte. Sé le déclaran los haberes de 5 y 6 rs.

- v; p t^bítóró  fraheí^éo bbserVahte ¡
del convento de Alcalá de Guadaira, Se le declaran los i 
haberes, 4 s  ^ y 5 r$.

D. Félix Gbrniz, ■ préjÉÍÍefe frádeisfeo' 'r;4© Socárrente. 
Se le declaran los haberes de 5, 4,' 5 y 6 rs.

D. Antonio Queso, presbítero mercenario calzado de 
Écija. Se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Juan Antonio Colládo, presbítero benito de Santo 
Domingo de Silos. Se. lé declaran los haberes de 5 y 6 
reales.' '

D. Jerónimo GonzalSs, presbítero francisco de San 
Antonio. Se le declaran fes haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Miguel Conejero , presbítero frañciscó del convento 
de Sevilla. Se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Luis Gáráballo, presbítero domiriieo del conven
to dé Gsúna. Sé le decftran les haberes de 5, 4, 5 y 6 
réales. ■ ' ,

D. José Fernandez Segura, presbítero jérónimo del 
conventé de SeVillá. Se lé decláralos haberes de 5, 4, 5 
y 6 'rs. ^  ‘ í  . - ; .

D. FrabciJ&é JiméneWy Martínez, presbítero francisco 
del con vento de Ticé, áé le declaran los háberés dé ñ, 4,
5 y 6 rs.
i D, Manuel Badal, presbítero mercenario del convento 
dé Calatayud. Se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Atilano Melguizo, presbítero bernardo del con- 
vsnto de Valladolia. .leclaran-.lc^ff^res' de 5 y 6 
reales. . v  #  '

D. Antonio Soto, presbítero dominico del convento de 
San Pablo de Córdoba. Se le declaran los haberes de 5, 
4? 5 y 6 rs. . . '• \

D. Blas María Ruedk, lego francfeco dél convento de 
San Diego de Seviliá. Se le derivan! los haberes de 
3 y 4 rs, \

D. Miguel Montero, presbítero francisco del conven
to de Loza del Rio. Se le declaran lps haberes de 5 y 6 
reales. "  ̂ ,

D. Antonio Caraballo, presbítero' francisco del con
vento de Lora del Rio. Sé le declaran) los haberes de' 5 y
6 rs, . f

D. Ramón de la Cruz, lego francisco del convento de 
Lora del Rio. Se le declaran los haberes de 3 y 4 rs.

D. Joaquín Jiménez Padial, lego carmelita descalzo 
del convento de los Mártires de Graáada; Sin derecho.

D. Genaro López, lego francisco (jescalzo del conven
to de Villacastin. Sin derecho. (-

D. Juan Orfila y Molí, presbítero carmelita descalzo 
del convento de Mahón, Sé le decoran ios haberes de
5 y 6 rs,

D. Pascual Mora, presbítero del convento de Yalencia. 
Se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Manuel Romero, presbítero agustino del convento 
de Sevilla. Se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Sebastian López, presbítero jerónímo, extramu
ros de Sevilla. Se le declaran los haberes de 5 , 4, 5 y 6 
reales. - ‘

D. Vicente Navarro, presbítero agustino descalzo del 
convento de Valencia. Se le declaran los haberes de 5, 
4, 5 y 6 té.

D. Francisco Ramón Cabré, presbítero jesuíta del se
minario de esta corte. Se le déclaran los haberes de 5 
y 6 rs. ,

D. Blas Montes, presbítero jerónimo del convento de 
Écija. Se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José María dé Reina, presbítero mercenario calzado 
del convento de Sevilla. Se le declaran los haberes de 5, 
4, 5 y 6 rs.

D. Pedro Marty, lego por sí y á nombre de todos los 
de Gerona. Sin derecho.

D. José Romualdo López, presbítero carmelita calza
do de esta corte. Se le declaran los haberes de 5 , 4 , 5 y
6 rs.

D: Rafael Barajuan, lego capuchino del convento de 
Deusto. Se le declara el haber de 4 rs.

D. José Maria Esquível, presbítero agustino del con
vento de Cádiz. Se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. Cayetano Saña, lego jesuíta del convento de Se
villa. Se le declaran los haberes de 3 y 4 rs.

D. Sebastian Vehil, presbítero francisco del convento 
de Barcelona. Se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 
reales,

D. Miguel Calafat, presbítero jesuíta del convento de 
Sevilla. Se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D. José Mansano y Grasas, presbítero trinitario cal
zado de Nuestra Señora de las Sogas. Se le declaran los 
haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

Doña Catalina Jac y Cañellas, religiosa del convento 
de Santa Clara de Palma. Se le declara el haber de 5 re.

D. Domingo Merino, presbítero del convento de fran
ciscos de Bal tanas. Se le declaran los haberes de 5, 4 y 6 
reales.

D. Jacinto Echavarría, presbítero mercenario calzado 
de Estella. Se le declaran los haberes de 4, 5 y 6 rs.

D. José Sánchez y Sánchez, presbítero, Francisco del 
convento de los Baños de Sevilla. Se le deelaran los ha
beres de 5, 4, 5-y 6 rs.

D. Juan Antonio Rodríguez Alamo, presbítero secula
rizo del convento de franciscos de Sevilla. Se le declaran 
1 os hafeei es> üo ^ , .

D. Antonio del Molar Cevalfes , presbítero capuchino
de Écija. Se le declaran los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Pascual Antonio de Egusquiza, presbítero francisco 
de la villa de Bermeo. Se le declaran los haberes de 4,
5 y 6 rs.

D. José Bergara, corista francisco del convento de 
Santo Domingo de la Calzada. Se le declara el haber de 
3 rs. *

D. Miguel Huerta y Losada, presbítero agustino de 
San Felipe el Real de Madrid. Se le declara el haber de
6 rs.

D. Mariano Martínez, presbítero francisco del con
vento de Molina, Se le declaran los haberes de 5, 4 , 5 y 
6 rs. -

Madrid, 15 de Junio de 1857.=V.° B.°— El Presidente, 
Aristizábal Reutt.=El Secretario, Juan García de Torres.
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S E X T A  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. .
Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Palma y Llucmayor. . ' -

I .1 Él contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Palma á Llucma
yor y vice-versa.

2.a Lá distancia que media entré dichos puntos se cor
rerá en dos hords y 30 minutos, con arreglo al itinerario 
que se acompaña, sin' perjuicio de las alteraciones que en 
Jp sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve
niente al servicio.

V  Pof los retrasos cuyas causas no so justifilfien, de

bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres- . 
pendiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á Ja tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado^

4.a Para él buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el súfiejénte rtúnii^b de Caballe
rías mayores sitáadas eá los plintos de la línea que de
signé él Administrador principal-de Correos de Palma.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas *se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, ; esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción cohíba. ía fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Palma.

9.a Él contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicia,, y  euyo dia• R)|trA al 
comunicar lá* aprobación superior de la subasta.

LO. Tres meses ántas de finalizar dicho plazo avisará 
eb contratista á la Administración principal réspectivá , á 
fin de qué con oportunidad pueda procedérsé á nuévÉ| 
subasta; pero si én esta época existiesen causés que ini* 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más Bajo el misino pre
cio y condiciones. - ~ ,

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó . disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización a lg ú n ap e ro  si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
ororata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
3erá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes ai en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que 'se adopte.

La subasta se anunciará en la Gaceta f en el Bole
tín oficial de la provincia de las islas Baleares y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia, asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo punto, el dia 1.° de Agos
to próximo, á la hora y en el local que señale dicha Au
toridad. .

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la

Caja general de Depósitos, la suma de 
metálico, la cual, concluido él actó del remate, será de, 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
jor postor, que quedará en depósito,para, garaptíadel 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato. ; ■

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando ál mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior. ^ . : f

16. A cada proposición acompañará en d istinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y domi cilio del proponen te.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Llucmayor y vice-versa,'por eí 
precio d e . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
^términos, ó^umcontenggtóédíÉ^ácion ó cláusulas con*
adicionales ¿ le ra  désechaegj %

1S: Abíertoád^s p lie g || y l e ^ s  publicamente, se ex- 
téndérá dp actá d ^  remáte, deíMráiMose este en favor 
fiel méjgf posiorr, l}n perjuiéiq^á m  aprobación supe
rior; para lo cual? só reÉ^tirtc/mme^atamente el expe- 

^diente él Gobierno,
' 1 9 .  Sí dé la coíiparaéíóh oérias proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas .que hubie* 
sen causado el empaté. / ^

20. Hecha lá adjudicación por lá Supéríóridhd, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para ía 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará/sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese fes condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será 4§  cuenta del contratista copserp ir^p> hip | 
esfedo las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño, que facilitará la Dirección, para llevar sofernenfe 
la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 5 de Junio de 1857—Es copia,— El Director 
general de Correos, Luis Manresa; - v

. I t in e r a r io  para el servicio de la conducción diaria de Pama á Llucmayor, y vice-versa, servida á caballo.

DE PALMA A. LLUCMAYOR,

Dias

, de las expediciones.

Paradas 

y pueblos del tránsito ,
Leguas. Tiempo. Llegada, Detención. Salida,

Palma.. ............................................. » » » » 11 m.
» • iLlucmavor............ ..............: ............ 3 y, 2 30 1 30 t. »

PE  LLUCMAYOR á  p a l m a .

Llucmavor..................................... ... » » » » % 30 t.
Palma.................. 3 V¡ 

neral de C

2 30 5 t.

Madrid, 5 de Junio cle 1857,=^Es copia.=El Director gei lorreos, Luis Manresa»

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Por fallecimiento de D. Agustín Yañez se halla vacan
te en la facultad de Farmacia una categoría de término 
que ha de proveerse á concurso entre Catedráticos de as
censo de la misma facultad. Los aspirantes remitirán á 
esta Dirección sus solicitudes documentadas en el térmi
no de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid, 22 de Junio de 1857.— El Director general, 
Eusenio de. Ochoa..

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

P liego  de condiciones para la subasta del carbón de agra
miza, necesario al servicio de la elaboración de la fábri
ca de pólvora de Ruidera, aprobado por Real órden de 24
de Abril último.

1.a El surtido de carbón de agramiza para la elabora
ción de las pólvoras en la fábrica de Ruidera se contra
ta por dos años.

2.a Será de cuenta del contratista el proveerse de la 
agramiza necesaria, que deberá ser reconocida por la 
persona que nombre el Director del establecimiento, a fin 
de que tenga las circunstancias convenientes, y en panti- 
dad suficiente para poder entregar al año 12,000 arrobas 
de carbón, que es lo que se contrata.

3.a El Director de la fábrica avisará al rematante, con 
un mes de anticipación, del número de arrobas de car
bón que debe entregar al mes siguiente, y estará facul
tado para inspeccionar el modo de efectuar la carboni
zación.

4.a Se prohíbe al contratista carbonizar mas existen
cias que las necesarias para un mes, según el pedido que 
se le haga y en los términos que expresa la anterior con
dición.

5.a El carbón ha de entregarse en la fábrica de pólvora 
limpio de piedra y tierra, y ántes de su pago será reco
nocido por el Gapitan del detall ó persona competente que 
designe el Director.

6.a El precio máximo de cada arroba de carbón, pues
to en la fábrica, «se fija en 9 rs., y la licitación se hará 
á la baja de dicho tipo en pliegos cerrados.

7.a Se entregará por inventario al rematante los hoyos 
y enseres de fabricación, que existen en la actualidad en 
Villarrubia de los Ojos, los cuales serán valorados á su 
presencia; siendo después de su cuenta el sostenimiento 
de ellos, y haciendo las reparaciones que ocurran y ne
cesiten durante el tiempo de la contrata.

8.a En los seis meses inmediatos al término de la con
traía no podrá renovar efecto alguno, ni hacer obras en 
los hoyos sin autorización del Director de la fábrica de 
pólvora.

9.a Los sacos necesarios para conducir el carbón serán 
de cuenta del rematante, así como el importe de la con
ducción de una fábrica á otra. ■

10. El establecimiento queda obligado á satisfacer al 
contratista la agramiza que le resulte de existencia ai fi
nalizar el contrato, siempre que no exceda de la necesa
ria para un año, pagándola al precio que hubiese tenido 
en Villarrubia de los Ojos en, la época de la cosecha.

11. Si por circunstancias imprevistas se demorara la 
-subasta que debe sustituir á esta, el contratista estará
obligado a surtir de carbón á la fábrica bajo las mismas 
condiciones que quedan establecidas , siempre que este 
término no exceda de seis meses.

12. Siempre que el contratista no entregue el número 
de arrobas de carbón que corresponde á cada pedido en los 
términos expresados, pagará á la fábrica una multa de 20 
reales por cada arroba. Pero como estas faltas pueden 
repetirse con perjuicio de la elaboración, podrá el Direc- 
tor proponer á la Superioridad la nulidad del. remate 
cuando prevea que estas faltas pueden ocasionar graves 
entorpecimientos. , •

13. El remate se verificará en la fábrica de pólvora de 
Ruidera, ante la Junta económica de la misma, el dia 27 
de Julio próximo.

14. Para ser admitida cualquiera persona en licita
ción , presentará carta de pago, que justifique haber he
cho entrega en la Caja del establecimiento de un depósito 
de 4,000 rs. v n ., cuya suma le será devuelta s in o  se 
adjudicase la subasta en su favor.

.15* Acto continuo de verificada la subasta, hará el 
rematante otro depósito de 4,000 rs. para componer los 
8,000 que se exigen como garantía en esfe contrato.

16. Este depósito será devuelto ah finalizar el contrato, 
á ménos que haya servido para resarcir perjuicios por 
falta dé lo estipulado, en cuyo caso tendrá facultad la 
junta económica para invertir los fondos que se mencio
nan, en satisfacer las multas, daños y perjuicios que se 
originen, quedando obligado,el rematante á reponer las 
cantidades que se inviertan en reparar estas faltas hasta 
el completo de los 8,000 rs señalados cómo garantía.

17.' La subasta se hará por pliegos cerrados, arregla
dos al modelo adjunto. Si entre las proposiciones presen
tadas resultasen dos ó más iguales en cantidad, se abrirá 
nueva licitación por el término de media h o ra , también 
en pliegos, cerrados, en la cual solo tendrán derecho á 
entrar los hrmantes de aquellas.

18. Los gastos que se originen en el otorgamiento de
‘ fe escritura y su copfe seráp dé éuenta dérremafetate.

19. El contratista queda obligado á lo estipulado m  
este contrato por la vía de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de contabilidad en su art. 11, con renun
cia absoluta de los fueros y privilegios de que esté en 
posesión.

20. Aunque sea la más ventajosa en cantidad, HÓ se- 
admitirá preposición alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

21. La fianza y bienes del contrajisfe quedan sujetos 
también al resarcimiento de los daños/y perjuicios que

^  nctip n h iif l - - - - -
22! El contratista ha de hacerse cargo, en el moineg- 

to de la adjudicación del rem ate, de toda fe agramiza de
positada en los almacenes de la fábrica de Ruidera, pré
vio el pago de su importe, á los precios corrientes, daí 
mercado.

Modelo de proposición.

D. N. N  vecino d e ..—  enterado del pliego de
condiciones publicado, y conforme con todas, se obSgaá 
entregar, en la fábrica de pólyora de Ruidera, la canti
dad de 12,000 arrobas de carbón de agramiza eii cáda 
año por la suma d e . . . . .  rs. cada arroba, y en lós pfezes 
que disponga el Director del establecimiento. Y para acre
ditarlo presenta el documento que justifica haber hecho 
el depósito que previene la condición 14. T '

Madrid , 20 de Junio de 1857.==P, O., Francisco & 
Manrique. -, i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Diversiones públicas. '

En vista de la pésima calidad del ganado lidiadQ éR fe 
plaza de Toros en la tarde de este dia, he dispueáfe <fiie 
se intervenga la entrada, y se consigne el producto en la 
Depositaría de este Gobierno de provincia, ínterirnsé. 
suelve la multa que debe imponerse al empresario' pol
las faltas á que hubiese dado lugar.

Lo que he dispuesto se anuncie en fe Gaceta de Mtm* 
drid para que llegue á conocimiento del público.

Madrid, 29 de Junio de 1857.=Cárlós Márfori. '

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pagó dé los niteréseá del 
primer semestre de este ano , que vence en el-dia 38 del 
actual, se participa á los señores suscritores a, esta JWfe- 
presa á reintegrar en metálico , á fin de <júe se S}rvap 
concurrir, por sí ó persona autorizada con poder. bgsM - 
te .á l a s  oficinas de dicho Consejo en t e  dias no toatesfc 
desde el de mañana y horas .de once a¡ tres de la -
presentar las respectivas certificaciones, bajo carpetas®® 
se facilitarán en las citadas oficinas y  en tef' cuatóí ¡3 
señalará el dia en que hayan de verificar ei cobrp t#* ap

0b°5fiS?5 d . Junio d = > 8 5 7 .-P . Ai
Cantero*=El Secretario, Francisco Martin y  Sérraiw- Jí

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GURIEZO.

Hallándose, vacante la póza te  
valle déGúriezo, en lá próvihcia a e ^ . 
sion del que la obtenia, ha acordado el Ayuntamien q - 
presido se anuncie ai público, para que los pro 
que quieran optar á ella presenten sus sóhcituaes 
Secretaría de la Corporación dirigidas por 
término de un mes que se señala para su 

La dotación es de 7,700 rs: anuales 
mente de los fondos municipales, y 
él facultativo para contratarse con los Opéranos no 
cindados de la fábrica de fundido** de 0é*ró«f RM W W  
de este valle, cuyas retribuciones han 
aquí sobre 1,000 rs. ;

É1 pueblo tiene cirujano, es de cofia exrension y  . 
cindad, pues no pasará de 330 vecinos: su «tttáw», ^ 
ppgráfica y otras circunstancias le 
influyen en beneficio de la saltyl públiqa. .

Gúriezo y Junio 14 de 1857. s=¿Ei ' -  
Marroquin ^ P o r. A. V. A., Angel LatóJeza. , W

ALCALDÍA CQNSTÍTUCIONAL DE ;ÑÁJBRA»<. «**

D. José María del Cerro', Abogado dé los 
del reino y Alcalde de ñéta* ciudad. ; ri ! 1

Hago §aber que hallándose vacante ung i 
de Procurador del Jugado de primera 
misma , los aspirantes á “su obtención. ^ 
citudésal Ayuntamiento de dicha pingad d en t^^ _  . _ 
m ino de 20 días. Adep^A de Jas 
exigen para él ejercicio de aquel 
contribuirá con 80' rs. anuales á favor de îcijs p 
esta ciudad, y prestará fianza de 4^000 rSi'a ,  ̂
de la Corporación muuicipal. u j

Nájera, Jupio 17 dp 1857.=El -
del Cerró,̂ M ánuél Féfhañdéz.



FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE. i

D Pedro Á nrric íi, Administrador Jefe üe -.fábrica I 
ríe tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago sab e r, que en virtud de orden de la Superiori
dad se saca á piiblica subasta la adquisición de las libras 
db cueros al pelo que se necesiten en este fábrica para 
el servicio de la m ism a, durante el término de un año, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará por térm ino de un ano, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio 
eii la Gaceta de Madrid y en _el Boletín oficial de esta 
provincia á las doce de su m anana , en el despacho del 
Administrador Jefe y ante el Contador de dicha fabrica, 
con asistencia del escribano de la misma.

2 a Las posturas se haran a la baja por pliegos ce rra 
dos arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
inserta y no se admitirá ninguna oferta que exceda del 
tipo señalado, que lo es de 5 rs. 89 cénts. cada una libra 
castellana que se fija por m áxim um , sin que puedan re
tirarse bajo ningún pretexto los pliegos después de p re 
sentados.

3.a Los cueros han de ser al pelo é iguales al que es
tará de manifiesto en esta fábrica.

4.a El contratista ha de sum inistrar el número de li
bras de cuero que se le pidan con un mes de anticipa
ción , y no cumpliendo como corresponde , se comprarán 
las necesarias por su cuenta , dándole ántes el oportuno 
aviso á él ó á la persona que lo represente, para que p re
sencie el ajuste si lo tuviera por conveniente.

-  5 ,a El reconocimiento y peso de los cueros que en
tregue se hará por el Inspector de labores á presencia 
del Administrador Jefe y Contador, y los que deseche 
por no estar conformes á la m uestra que se conservará 
archivada en esta dependencia hasta la conclusión del 
con tra to , se obligará á reponerlos sin que se le admita 
reclamación alguna.

6.a El importe á que asciendan las entregas que v eri
fique se efectuará por la Depositaría de esta fábrica.

7.a A la hora indicada se abrirán los referidos pliegos 
que se hubiesen p resen tado , á presencia de los concur
rentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad , se abrirá nueva licitación tam bién por pliegos 
cerrados y por espacio de un cuarto de hora, en la cual 
solo tom arán parte los firmantes de aquellos ó sus apode
rados, y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad de 2,000 rs. v n . , los cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo.

14. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad.

42. La persona á cuyo favor quede el remate depo
sitará en la referida Tesorería de provincia 4,000 rs. vn. 
por via de fianza en metálico.

4 3. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta deí rematante.

44. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera a lega r, esta , para 
el resarcim iento , podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al men
cionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por la 
vía contencioso-administrativa.

45. Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores con
diciones, se exigirán por la via de apremio y procedi
miento administrativo con arreglo á lo establecido en el 
artículo 4 4 de la ley de contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y  á cuyo efecto renunciará á 
todos los fueros y privilegios que Te favorezcan.

46. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral 
segundo dispuesto en el art 4 2 del Real decreto de 27 
de Febrero de 4 862.

Alicante, 6 de Junio de 4 857.==Pedro A nrrich .= P or su 
mandado, José Cirer y Palou 2090

Modelo de [ropo-skion.

D. N .............................. vecino d e ........................enterado
del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno, núm e
r o   fecha...............y en el Boletín oficial de esta
provincia, núm ero    fecha y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adquisición por la 
Hacienda en pública licitación de los cueros que se nece
siten por térm ino de un año en la fábrica de tabacos de 
esta ciudad , se compromete á sum inistrar aquellos bajo 
las expresadas condiciones al procio d e . . . . .  re a le s .. . . .  
céntimos cada libra.

(Fecha y firma.)

D. Pedro Anrrich, Administrador Jefe de la fábrica de 
tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber, que por disposición de la Superioridad se 
saca á pública subasta las fundas de lienzo que sirven de 
envase á los tercios de tabaco, hoja habana, que se con
sume en este establecimiento, exceptuándose las que se 
necesiten para objeto del servicio, bajo las condiciones 
siguientes:

4.a La subasta se verificará por térm ino de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
basta igual dia exclusive del año venidero; teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de esta provincia, á las do
ce de su mañana , ante el Administrador Jefe y del Con
tador de dicha fábrica, con asistencia del escribano de la 
misma.

2.a Las posturas se harán á la alza por pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que al final se inserta, y no se 
adm itirá ninguna oferta que bajo del tipo de 2 rs. vn. 
cada úna; en la inteligencia que después de presentados 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

3.a A la indicada hora se abrirán  los referidos pliegos 
que se hubiesen presentado á presencia de los concur
rentes.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
can tidad , se abrirá nueva licitación, tam bién por pliegos 
cerrados y por espacio de un cuarto de hora, en la cual 
solo tom arán parte los firmantes de aquellas ó sus apode
rados, y se adjudicará al mejor postor.

5.a Será obligación del rem atante sacar por su cuenta 
las fundas de lienzo que se produzcan en fin de cada mes, 
ó ántes si así tuviera por conveniente el citado Adminis
trador Jefe, satisfaciendo su importe en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia.

6.a Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la expresada Te
sorería la cantidad de 200 rs. vn., los cuales se devolve
rán  en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas como beneficiosas.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura é 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante.

8.a No tendrá efecto el contrato hasta que haya mere
cido la aprobación de la Superioridad.

9.a La persona á cuyo favor quede el remate deposi
tará en la referida Tesorería de provincia 500 rs. vn, en 
metálico por via de fianza.

40. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rem atan te .

41. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al m en
cionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-adm inistrativa.

42. Las multas y demas indemnizaciones á que diere 
lugar el rem atante serán efectivas gubernativam ente.

43. En la ejecución y venta de ios bienes en que h a 
ya de hacerse efectiva la responsabilidad del rem atante y 
sus fiadores, se procederá necesariam ente y por los trá 
mites de via de apremio, con arreglo á lo que para la re 
caudación de tributos, rentas y créditos del fisco estable
cen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

4 4. Y últim am ente, este contrato no podrá someterse 
á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 42 del Real ¡ 
decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Alicante, 22 de Mayo de 4 857.*=Pcdro A nrrich .«P or 
su mandado, José Cirer y Palou. 4936

Modelo del pliego de propsiciones de que se hace mérito en 
la condición

D. N ........................vecine d e ......................  enleredo del
anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno, núm e
r o  fecha y en el Boletin oficial de esta pro
vincia, núm ero  fecha y de las condiciones y
requisitos que se previenen para la adjudicación por la 
Hacienda en pública licitación de las fundas de lienzo que 
contengan tabacos y se consuman por térm ino de un año 
en esta fábrica, se compromete á com prar aquellas bajo 
las expresadas condiciones al precio d e  r s ..............
céntimos cada una.

(Fecha y firma.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P . G aspar la S e rn a , C aballero M aestrante ele la Real de R on- j 
d a , Secretario  honorario  de  S. M ., v  Juez de p rim era  instancia, I 
con la consideración de  té rm in o , de  esta ciudad  de  A lcaraz y  su I 
p a rtid o . j

P o r el p resen te  edicto , se hace s a b e r , que en el pleito que se | 
ha seguido en  este J u z g a d o , y  de que se h a rá  m é rito , se ha d ic - I 
tado  el siguiente I

Auto definitivo.-—E n  la c iudad  de A lcaraz á 4 1 de M ayo de i 
•1857, el Sr. D. G aspar la S erna, C aballero M aestran te  de  la Real I 
de R o n d e , Secretario  honorario  d e S .M . . y  Juez de  p rim era  in s -  I 
tancia, con la consideración de térm ino de esta c iudad  y  su p a r -  1 

tido , hab iendo  visto estos autos seguidos e n tre  'p a rte s , de la una  I 
el p resb íte ro  D. G regorio  R odriguez de M uñera , de  esta v e c in -  I 
dad , rep resen tad o  p o r el p ro cu rad o r D. José  B autista López, y  de  I 
la o tra  D. Francisco de P au la  S ie r ra ,  vecino de  G ran ad a , y  eu  su I 
ausencia y  rebe ld ía  los estrados del Juzgado , sobre  reconocim ien- |  
to de un  censo, y  pago de pensiones a trasadas. I

Resultando, que p o r el rep e tid o  D. G regorio R odriguez de M u- I 
p e ra  se p resen tó  una copia de e sc ritu ra  o to rgada p o r A ndrés Ro- I 
d riguez  de M uñera y  Ju an a  Crisóstom o M artínez, su m ujer, v e c i-  I 
nos que fueron de esta c iu d ad , la que se otorgó en  ci año pasado I 
4 718, por la  cual se obligaron á p a g ar el canon de 30 rs. anuales I 
por el capital de  4 ,0 0 0 , h ipotecando p a ra  seg u ridad  del p rinc ipa l I 
y  réd itos la h e re d ad  de su pe rten en cia , situada en la P uen te  del I 
C anto, térm ino ju risd iccional de esta repe tida  c iu d ad , y  á in s tan - I 
cia de p a rte  le g ítim a , se lib ró  la re fe rid a  copia p o r el escribano I 
Francisco C alahorra  M u ñ o z , que sucedió en  el oficio del otro e s -  I 
cribano, Ju an  M anuel González del A m o, an te  el cual se hizo el I 
otorgam iento  de  aquella a favor del p resb íte ro  D. Juan  G arcía I 
C urtía, vecino que fué tam bién  de  esta c iu d a d , cuya copia es la I 
p rim era  sacada de su m a triz , y  de  la cual se tomó razón  en el I 
oficio de hipotecas de  esta c iu d a d , con fecha í de Julio de 4 774; I 
cuyo censo, andando  el tiem po, vino á pagarse  al A ndrés  R o d ri- I 
guez de M uñera; se continuó solventando p o r m uchos años, y  I 
luego se d escu idó , el cual lo h e red ó  D. G regorio  R odriguez de 1 
M uñera de su abuelo A ndrés R odriguez de M uñera, siendo en el I 
d ía  el poseedor de in sinuada finca, g rav a d a  con é l, D. F rancisco  I 
de Pau la  S ierra, vecino de G ranada. Y al acom pañar la esc ritu ra  I 
re fe rida , ped ia  en  su dem anda  se condenase á dicho D. Francisco I 
de Paula  S ie rra  al pago de las pensiones que adeudaba  de los I 
últim os 29 años y  dos te rc io s, y  á que h ic ie ra  el reconocim iento I 
de dicho censo; y  aunque  fué citado y  em plazado en form a el I 
dem an d ad o , no se ha p re sen ta d o  en estos a u to s , y  el pleito ha I 
seguido su tram itac ión  en reb e ld ía  con arreg lo  á de recho : I

C onsiderando que de la au ten tic id ad  de la copia re fe rid a  de I 
escritu ra  no p u ed e  d u d a rse : I

C onsiderando  que el actor con suficiente núm ero  de testigos I 
ha p robado  que el poseedor de la finca g rav ad a  con el censo es I 
el re fe rido  D. Francisco  de  Pau la  S ierra: I

V istas las leves s y  3 . título 15 . lib ro  1 0  de la  Novísim a R e- I 
copilacion, I

Su señoría  p o r an te  mi el e sc r ib a n o , dijo Debía de condenar I 
y  condenaba al rep e tid o  D. Francisco  de Pau la  S ierra  á que p a -  I 
gue al p resb íte ro  D. G regorio  R odriguez de M uñera  los 890 rs . I 
por pensiones de dicho censo que le rec lam a, y  adem as á que i 
o to rg ú e la  e sc ritu ra  de reconocim iento del m ism o, á favor d e la c -  I 
torj, adm itiendo  al dem andado  legítim os pagos de  pensiones si I 
a c red ita re  haberlos hecho, condenando  igualm ente  á este en las I 
costas de esta instancia. N otifíquese este defin itivo  en  los estrados I 
de este Juzgado, y  fíjese edicto como se ha venido  haciendo p a ra  ¡ 
con la p a rte  d ec la rad a  r e b e ld e , pub licándose igualm ente  en  el I 
Boletin oficial de esta p ro v in c ia , y  en la Gaceta de Madrid, s u -  I 
puesto que  dicho D. F rancisco  de P au la  S ie rra  es vecino de d ife - I 
ren te  p rov incia  y  de te rrito rio  de  o tra  A udiencia, y  de tal modo I 
solam ente le p o d rá  ser no to rio  este definitivo. P ues así po r el m is- I 
mo lo p ro v ey ó , m andó, y  firm ará  S. S, de que doy fé .= G a sp a r  la 
S e rn a .= T e le sfo ro  lleras.*

Y p a ra  su inserción en  la Gaceta de Madrid, cum pliendo con I 
lo m andado, se lib ra  el p resen te  en A lcaraz á  13 de M ayo de 
1857 —G asp ar la S e rn a — P o r m andado  de S, Telesforo H eras.

2377

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del S r. D. Francisco Sánchez Ocaña. 
Juez  decano de  p rim era  instancia  de  esta c ap ita l, re fren d a d a  por 
el escribano del núm ero  de la m ism a D. M iguel Diaz A révalo, se cita, 
llam a y  em plaza p o r térm ino  de 30 dias, á con tar desde la publica
ción de este edicto en  la  Gaceta, á cuantos se c rean  con derecho  á la 
casa en esta población y  su calle del Fúcar, [esquina á la[del G ober
nado r, núm eros 5 antiguo, 12 m oderno  de la m anzana 249, y tam 
b ién  á los rep resen tan tes  ó h e red ero s  de D. Santiago Neviesc y  
dem as personas que p resu m an  tener derecho  á la obligación que 
á favor de  este, y  p o r e sc ritu ra  de 2 0  de Junio  de 1804, an te  
D. A ntonio López Salazar, o to rgaron  con hipoteca de la re fe rid a  ¡ 
casa D. José A quilino B arbachano y  su esposa, á p a g a r  39 vales, 
que hacían  2 0  de  600 pesos en  el térm ino de  año y  m edio con 
in te rés  de  6  p o r 1 0 0 . Y tan to  unos como otros se p re sen ta rán  
d en tro  de  dicho té rm in o  en  el re ferido  Juzgado  y  escribanía 
con los docum entos en que  fu n d en  su derecho  ó reclam ación  
p a ra  oírles; apercib idos q u e  de no verificarlo , les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que  h ay a  lugar.

M adrid , 26 de Jun io  de 1857.— M iguel Diaz A révalo. 2880

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju an  Indalecio Muñoz, 
M agistrado  de A udiencia de  p rov inc ia  fuera  de M a d r id , S ecre
tario  honorario  de S. M. y  Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
de Lavapies de  esta co rte , re fren d a d a  del escribano de núm ero 
licenciado D. M anuel G arcía  R odrigo, se saca á pública  subasta, 
por té rm ino  de 30 d ia s , u n a  casa sita en esta corte  y  su calle de 
San J u a n ,  señalada con el núm . 4 4 antiguo y  p a rte  del 2  m o- 

i d e rn o  de  la  m anzana  248, la cual ha sido re ta sad a  po r los a r 
quitectos de  la  A cadem ia de N obles A rtes D. Severiano  Saiz de 
la L astra  y  D. José N úñez C ortés en  la can tidad  de 4 04,300 rea 
le s , á re b a ja r  c a r g a s ; y  p a ra  cuya licitación se ha señalado el 
m iércoles 2 2  ele Ju lio  y  ho ra  de las doce ele su m añana en los 

I e strados del Juzg ad o  de Lavapies, 2382

I Á vo lun tad  de sus dueños, y  en  v ir tu d  de p rov idenc ia  del
I Sr. D. M iguel Jo v en  de Salas, Juez de p rim era  instancia del d is—
I tr i to  de  M aravillas de  esta co rte , re fren d ad a  p o r el escribano  del 
I n úm ero  d e  la m ism a D. José  G arcía V a re la , se saca á pública  su -  
I basta  una  fáb rica  de y e so , con todos sus p e rtenecidos , y  u n  t e r -  
I ren o  e ria l anejo á la m is m a , que  com prende  todo  él 32,890 piés 

cu ad rad o s  superfic ia les , y  de  ellos 4 2,160 piés corresponden  á 
| d icha fá b r ic a , que se halla s ituada en  las a fueras de la p u e rta  de 
I Atocha de  esta población , en tra n d o  en  el cam ino llam ado de los 

Y eseros y  V in a te ro s, con el q u e  linda  la fachada del re ferido  
I edificio.
I P a ra  su rem ate  se ha señalado el lúnes 2 0  d e  Julio  próxim o, á 
I las doce de la m añ an a , en  la au d iencia  de  S. S . , sita en el piso 
I bajo de la T e rrito ria l.
I Los que gusten  hacer postu ra , acudan  á dicho Juzgado  y es-
I crib an ía , sita en  la calle M ay o r, núm . 106; adv irtiéndo les  que la 
I m encionada posesión ha sido tasada  en la can tidad  de 52,003 re a -  
I les, á re b a ja r  c a rg as ; q u e  se rán  inadm isibles las proposiciones 
I que no cu b ran  el todo de  la tasación , y  po r ú ltim o , que no se 
I conside ra rá  con efecto el rem á te  hasta  que m erezca la aprobación 
I del Juzgado. 9 3 3 5

CORTES.
CONGRESO D E  LOS D IP U T A D OS,

Ex tracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Junio 
de 1857,

PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA,

Abierta á las dos ménos cuarto, so leyó el acta de la 
i anterior, y quedó aprobada,

Juró y tomó asiento el Sr. Amblard.
Pasó á la comisión de presupuestos la solicitud de 

D. Francisco C arreras, pidiendo se le siga abonando la 
cantidad consignada en los últimos presupuestos para 
continuar la Biografía eclesiástica.

I Se dio cuenta de los nombramientos hechos por las 
I secciones en su últim a reunión,
| Se leyó la siguiente

|  Proposición de ley del Sr. Zaragoza.

|  «Se autoriza al Gobierno para que, en cumplimiento 
j de lo mandado en la ley de 18 de Junio de 1856 , pueda 
j sacar á subasta, á medida que estén hechos los estudios, 
I la línea férrea que , partiendo de Socuéllamos y pasando 
I por C iudad-R eal, termine en la frontera de Portugal.»
I El Sr. ZARAGOZA: Se trata , señores, de un cam i- 
I no de hierro de Socuéllamos por Ciudad-Real á la fron- 
I tera de Portugal. De este cam ino, acordado por las Cortes 
1 Constituyentes, obtuvo la concesión provisional el Señor 
¡C onde  de Morny; pero como manifestó aquí el otro

dia el Sr. Ministro de Fomento, los plazos concedidos 
para hacer los estudios no han bastado para este efecto.
Por consecuencia, el Sr. Conde de Morny y sus asociados 
han acudido al G obierno, pidiendo retirar el depósito, 
pues que el Gobierno no ha cumplido su compromiso de 
dar terminados los estudios en cuatro meses.

La cuestión * pues, despegada , y nosotros pedi
mos que, á medida que estén ncCh°s los estud ios, se sa
que la linea á subasta por secciones. La provincia que te
nemos el honor de representar tiene, no solo hechos sus 
estudios, sino empezados les trabajos. En el invierno ú l
tim o, viéndola Diputación de Ciudad-Pteal y los Ayunta
mientos la gran miseria de los pueblos, propusieron al 
Gobierno la continuación de este camino de h ierro  ; pero 
la ley prohibía em prender los trabajos por p a r te s , y el 
Gobierno nada pudo hacer en este punto. Por eso nos
otros queremos salvar este obstáculo, y rogamos al Con
greso que tome en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, tomó en consideración la pro
posición , y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Ferro-carril de Tudela á Bilbao.

Se leyó el proyecto de la com isión, que decía a s í : 
Artículo 4.® «El Estado auxiliará la construcción del 

ferro-carril de Tudela á Bilbao con una subvención de 
275,000 rs. por kilómetro, pagaderos en metálico ó en pa
pel de la Deuda pública al precio de cotización , bajo cu
yo tip o , y con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 sobre contratación de servicios públicos, se anun
ciará por el término de 40 dias la subasta para la conce
sión de esta línea, según la autorización concedida al Go
bierno por el art, 2.° de los adicionales á la ley de 11 de 
Julio de 4 856, autorizando la concesión del camino de 
hierro del Norte.

Art. 2.° Si 110 se presentasen licitadores en la p rim e
ra subasta , se anunciará otra por igual tiempo y con 
las mismas condiciones, tomando por tipo en ella la can
tidad de 360,000 rs. por kilómetro.

Art. 3.° El Gobierno formará y publicará el pliego de 
condiciones para el otorgamiento de la concesión, m ar
cando el plazo en que deberá term inarse la construcción 
de la línea y el progreso sucesivo que las obras han de 
tener en cada año.» '

El Sr. e g a ñ a : Pido la palabra para hacer una pre
gunta al Gobierno de S. M. sobre esta cuestión.
, Sabe el Sr. Ministro de Fomento que la provincia de 
Alava ha manifestado al Gobierno que sus intereses iban 
á recibir un  considerable daño de esta ley, tal como se 
presenta.

Ahora b ien: aprobada esta ley , ¿tendrá Álava obli
gación de subvenir á los gastos de esta via, á pesar de 
que la perjudica ?

El Sr. M O Y A N O  , Ministro de Fomento: Señores, los 
ferro-carriles han pasado por dos épocas y dos sistemas.
La época desde su nacimiento hasta 4 850 , en que el Es
tado no subvencionaba, y por consiguiente solía ser poco 
escrupuloso en las concesiones; y la época de reacción 
contra este sistema , época en la cual se toman tantas pre
cauciones para una concesión, que el Gobierno alguna 
vez se ve imposibilitado de hacer el bien.

Hay una ley á que debe atenerse el Gobierno para las 
concesiones: y una de las condiciones de esa ley es que 
los pueblos y provincias contribuyan á la subvención 
que ha de darse á la línea que por ellos pase. Acerca de 
la cantidad de subvención, esta cuestión se ha de resol
ver en la ley especial , pues no puede tomarse una base 
única y constante. Puede suceder, y tal vez suceda en 
Álava como ha dicho el Sr. Egaña , que una via pase por 
grande extensión de una provincia , y esa provincia 110 
reciba tanto bien como otra en que la línea recorra m é
nos terreno.

Por ejem plo, puede coger el camino 16 ó 20 leguas á 
la falda de una p rov incia , y 6 ó 7 solamente de otra, 
pero pasando por el centro de producción.

El Gobierno , pues , no puede fijar como única base 
para la parte de subvención la extensión que la línea re 
corra; ha de tener también en cuenta las ventajas que 
cada localidad recibe, y otra multitud de consideraciones.
De modo que si resultase probado que el camino , léjos 
de ser ventajoso, perjudicaba á una provincia , yo opi
naría que esa provincia no pagase subvención.

Pero de todos modos, esa parte de la subvención debe 
ser objeto de una ley especial: cuando esa se traiga, verá 
el Sr. Egaña hasta qué punto sus prescripciones están 
arregladas á las disposiciones generales que hay sobre la 
materia.

El Sr. E G A Ñ A : Quedo satisfecho.
El Sr. B A L M A S E D A : Se trata , señores, de un asun

to im portante. Temo que si aprobamos este dictamen, 
vamos á entrar en una senda funesta. Se trata  de dar la 
preferencia á una línea de segundo órden sobre otras de 
primero. Se trata de imponer al Estado una carga de 40 
ó 50 millones en fa v o r  de una provincia rica á costa de 
otras pobres.

Señores, el verdadero sistema y el que la lev ha adop
tado en materia de ferro -carriles*', es el de trazar g ran 
des líneas , alrededor de las cuales se formen rádios que 
constituyan círculos concéntricos. Ahora b ie n : para lle
var adelante este sistem a, ¿qué órden debemos seguir?
Si todas estas líneas pudiéramos hacerlas á un tiempo, 110 
habría cuestión ; pero ¿ es esto posible? ¿ Tenemos capi
tales para ello? Aunque los tuviéramos, ¿tendríam os 
brazos ?

Señores, los jornales subirían muchísimo, y los gas
tos excederían de los presupuestos calculados, y la in 
dustria, la ag ricu ltu ra , todo quedaría perjudicado. Es, 
pues , necesario ir haciendo las líneas por ó rd en , según 
lo vayan permitiendo los recursos del Erario. No pueden 
hacerse milagros en poco tiempo: yo deseo mucho ver 
los planes financieros del Sr. Ministro de Hacienda ; pero 
á pesar del talento de S. S ., creo que por espacio de al
gunos años tendremos que marchar con algún déficit en 
el Tesoro. Pues b ien : si hay déficit, ¿por qué comenzar 
líneas de segundo ó rd en , abandonando las más impor
tantes? De este modo vamos a seguir en ferro-carriles el 
mismo sistema que hemos seguido en las carreteras, ha
ciéndose los de aquellas provincias que tengan influencia.

La ley dice que se harán primero las líneas de p r i 
m er ó rd en ; y si tenemos líneas de primer ó rd en , como 
las de Andalucía y Extrem adura, ¿á  qué hacer ahora la 
de Bilbao á Tudela? No me opongo á que se ejecute esa 
línea cuando haya medios: y digo más : estoy dispuesto 
á votar todo lo que se necesite, si más de lo votado se ne- 

I cesita, para el ferro-carril del Norte, no obstante que 
I atraviesa las provincias Vascongadas; poro no quiero que 

abandonemos las líneas principales para subvencionar 
I las secundarias.
I La línea de Extrem adura está destinada á unir dos 

pueblos herm anos, enlazados por la na tu ra leza , si bien 
separados por la política. Es necesario que ántes que se 
realice la unión material, se verifique la unión moral. 
Ahora b ie n : teniendo tanta importancia esta, línea gene
ral, ¿por qué abandonarla para subvencionar la de T u 
dela á Bilbao? ¿Por ventura ese pais está necesitado de 
que el Gobierno acuda en su auxilio para aliviar su mi
seria? No, señores: las comunicaciones de toda clase en 
las Vascongadas son facilísimas, su riqueza importante. 
Véase por otro lado cuál es el estado de Extremadura.

En la provincia de Cáceres y Badajoz, el Sr. Minis
tro de Fomento, secundado infatigablemente por las d ig
nas Autoridades de aquellas provincias, ha sostenido 
más de 20,000 trabajadores, por lo cual yo le doy las 
gracias; pero ¿qué diré de las comunicaciones de Ex
trem adura? A excepción de unas nueve leguas que hay 
de carretera general, nada absolutamente se ha hecho en 
materia de caminos. Hay cerca de 400 leguas cuadradas 
en que jamás se ha puesto la mano. Ruego, pues, al Go
bierno que tenga presente esía com arca, que á pesar de 
no deber 1111 real al Erario, jam ás ha recibido del Esta
do beneficio alguno en materia de comunicaciones.

No queda á esas provincias más recurso que el ferro
carril decretado por las Cortes; y tenemos la desgracia, 
según vem os, de que va á ser el último que se haga. Ese 
ferro -carril no se ha podido estudiar en cuatro meses; 
pero la empresa no tiene derecho á re tirar el depósito. 
Se dirá que 110 hay quien haga ese camino; pero por lo 
mismo quiero yo que el Gobierno lo atienda con prefe
rencia, Para esas otras líneas no se necesita la mano del 
G obierno: tienen ventajas, y hasta sin subvención se ha
rán  luego que esté hecha la línea del Norte; para lo que 
hace falta la acción gubernativa, es para estas otras líneas 
que ofrecen graves inconvenientes.

El Sr. S A L A Z A R  Y M A Z A R R E D O : El discurso del 
Sr. Balmaseda ha sido un discurso pro domo sua. Yo ala
bo el celo de S. S .; pero aquí tenemos que atenernos á la 
le y , la cual estableció el trayecto de Tudela á Bilbao co
mo línea general. Esto, pues, no es cuestión de partidos- 
ni tampoco de provincias, pues en esta comisión hay Di
putados de todas las de España, ménos de las Vascongadas.

La línea de Bilbao á Tudela, que ha de un ir el mar 
Cantábrico con el M editerráneo, podrá ser tal vez una lí
nea europea. Cuando se descubrió el Cabo de Buena-Es- 
peranza, se verificó un gran cambio en las relaciones co
merciales. Cuando se abra el istmo de ¡Suez, el camino 
del Eufrates no podrá [competir con é l , porque las vias 
de agua no pueden siempre competir con las férreas. Pues 
bien , cuando se haga el camino de Tudela á Bilbao, m u
chos de los efectos que se dirijan al Norte de Europa ven
drán  por esa línea,

Entonces, estando como estarán ya concluidas las 
obras de navegación del Ebro, é introducidas mejoras en 
el canal de Tudela á Zaragoza, la línea que , arrancando 
en Bilbao, irá á morir á los Alfaques, competirá induda
blemente con la de Burdeos á Cette.

No tenia necesidad el Sr, Ministro de Fomento de traer

aquí este proyecto: autorizado estaba por la ley para 
abrir la subasta; pero la delicadeza de S. S. y su respeto 
á las Cortes le han determinado á traerla.

Por lo demas, diré al Sr. Balmaseda que la línea de 
(jgie se trata no va á beneficiar solamente á Bilbao, sino 
a la parte oriental, á Santander, á la Rioja, á Aragón y 
á todo el Norte de la Península. Ademas, en vez de favo
recer, como ha dicho el Sr. Egaña, perjudica á la provincia 
de A lava; y si las Vascongadas hubieran dicho al Go
bierno: necesito un camino en mi provecho, ¿no hubie
ran pedido que fuera por otro lado más beneficioso á 
Álava? ¿Y qué prueba esto? Que el Gobierno y la comi
sión no han mirado aquí al ínteres provincial, sino al in 
terés general, el de toda la nación.

Confio en que el Congreso aprobará este dictámen, 
porque ni se ha faltado á ía le y , ni hemos desatendido 
consideración de ningún género; antes al co n tra rio , el 
Gobierno ha elevado esta cuestión á la altura adm inistra
tiva y de conveniencia nacional que debe te n e r ; ha ofdu 
á la jun ta  consultiva de Caminos y al Ministerio de la 
G uerra: y, señores, por atender á razones estratégicas de 
inmensa Im portancia , se ha decidido que un camino p a
ralelo al Pirineo se mantenga siempre á la orilla derecha , 
del Ebro. Por ahí nos han venido muchas^ invasiones, i 
aunque espero que el espíritu  del siglo hará dentro de j 
poco que los pueblos 110 teman á enemigos políticos cuyas [ 
egiones de vanguardia se den á conocer por el penacho j 

blanco de las locomotoras. . |
El Sr. B A L M A S E D A : El Sr. Ministro ha presentado 

aquí ese proyecto para una cosa necesaria, para subven- | 
cionar la línea. j

El Sr. SA L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : Si ese proyecto | 
se ha traído a q u í , es porque hay una compañía, y una ¡ 
compañía respe tab le , que está dispuesta á hacerlo , y 
tiene hartos medios para ello como pudieran ofrecer los 
Rotschilds y los Pereiras.

El Sr. SA N C H E Z  S I L V A : He observado que no hay 
conformidad en las provincias por donde pasa el ferro
carril, para contribuir á lo que les corresponda.

Desde luego es cosa terrible q u e , cuando la ley dice 
que no paguen sino la tercera p arte , y esa en plazos, ha
ya provincias tan acostumbradas á no pagar, que no 
quieran hacer ni áun ese pequeño sacrificio. ¡Y siendo 
tan corta la subvención, pregunta el Sr. Egaña si pagará 
su provincia! ¡Y el Sr. Ministro de Fomento dice que le 
pasará la m ano!....

¿Con qué facultades se está haciendo á costa del Es
tado un camino de Deva á San Sebastian? ¿Por qué se 
ha hecho un  camino que llaman el camino Lersundi?

¿Es cierto que de Algivar á Deva se ha hecho otro, 
paralelo al de la provincia? Señon.3, aquí se invierten 
os fondos públicos a rb itra riam en te , á la sordina. Por lo 

mismo, sin que preceda la conformidad de Álava á dar 
esa subvención, yo no puedo votar esta ley.

No me conformo con la consideración que el Sr. Mi
nistro de Fomento dice que tendrá con Álava; y deseo 
que sin que preceda la conformidad de Áfeva por medio 
de un compromiso de sus representantes no se vote ese | 
camino. ¿Qué medios habría en otro caso, de cobrar esa 
subvención , si allí no tenemos recaudadores; si aquello 
es como un país extranjero? ¿No se dice que el pais es 
pobrísimo? ¿A qué tantas comunicaciones? Concibo que 
se concluyera el camino de E xtrem adura, y el de Sevilla 
á Huelva; pero no acumular vias férreas, de agua y de 
todas especies sobre las Vascongadas, sin que yo deje de 
aceptarlo , pues yo soy generoso con esas provincias; 
quiero que se acepte, comprometiéndose primero los se
ñores representantes de esas provincias á pagar la parte 
que les corresponda de subvención.

Espero que el Sr. Moyano no desm entirá sus antece
dentes; no porque le hayan elegido Diputado por Bilbao 
ha de atender exclusivamente á esa provincia en perju i
cio de las demas. Ruego, p u es, á S. S. que diga si es 
cierto que se hacen obras en esas provincias á costa del 
Estado.

El Sr. E G A Ñ A : No voy á tom ar parte en esta discu
sión movido por la amenaza del Sr. Sánchez Silva: S. S. 
puede votar como g u s te , en favor ó en contra de la ley.

En cuanto á la provincia de Á lava, en mi nombre y 
en el del Sr. Echevarría y Fuertes, mi com pañero, diré 
á S. S . , que no hay lev ni justicia en el mundo que obli
gue á pagar á un pais una obra que se demuestra que es 
perjudicial. Yo declaro que Álava, si se prueba ese per
juicio, tiene la intención de no pagar un maravedí.

Si una vez hechos ios estudios, declara el Gobierno, 
y resulta de esos estudios que una provincia , en vez de 
obtener beneficio alguno, sale perjudicada, yo pregun
to , ¿deberá p ag ar?

El Sr. SA N C H E Z  SIL V A : Señores, prim era vez que 
he oido decir que porque pase un ferro -carril por una 
provincia, esa sale perjudicada. Todavía vamos á ver que, 
después de dar 50 millones á las Vascongadas, se van á 
quejar y nos van á pedir indemnización. Pido, pues , que 
quede sentado que el Erario será reintegrado por cada 
provincia, según la extensión que recorra la línea.

El Sr. E G A Ñ A : Dice S. S :: acabaremos por regalar á 
esas provincias 50 millones, y todavía se quejarán. Supo
ne S. S. que esa via vaá  ser útil á Álava: pues b ie n , sien
do el Camino l l l u y  Ú t i l  ó. D i l b a o  , p a c a  l a  l in a r »  1 r» m  1 í^ n  rl r»

los límites de Álava, para que de 18 millones pague Ála
va 12 ó 4 3 ,  y Bilbao no tenga que pagar sino cuatro ó 
cinco. Pasa por riscos que no han sido nunca puntos de 
producción; por eso se perjudican los intereses de Álava.

El Sr. C A R D E N A L : Desde que el Sr. Sánchez Silva 
ha tomado parte en la cuestión, dándole el carácter es
pecial de oposición á las provincias Vascongadas, la 
cuestión ha salido del cáuce natural. Si S. S. hubiera te 
nido presente que el Sr. Egaña no podía hablar á nombre 
de aquella provincia á condición de fuero de ningún gé
nero , no hubiera hecho una cuestión foral de lo que es 
cuestión general del pais.

Las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de Fo
mento no han sido dirigidas á las provincias Vascongadas, 
sino á todas las del pais. Su pensamiento ha sido que una 
provincia no pagará solo por la base de la extensión que 
la línea atraviese , sino que se tendrán en cuenta las res
pectivas ventajas. No es, pues, una cuestión foral la que 
se d eb a te , es cuestión, de la recta interpretación de la 
ley : hoy se trata de Álava, m añana se tratará de otra 
provincia; la comisión no es órgano ni de los intereses 
especiales de las provincias Vascongadas, ni de la p re
vención especial con que el Sr. Sánchez Silva las mira.

Hay más ; la parte con que ha de contribuir cada pro
vincia será objeto de una ley, y entónces y solo en tón - 
ces podrán tener cabida las observaciones de los señores 
Egaña y Sánchez Silva. Hoy no se trata de e so : hoy se 
trata solamente de si se ha de dar ó no la subvención que 
se propone para el fe rro -carril de Bilbao á Tudela.

El Sr. SA N C H E Z  S IL V A : Señores, se quiere eludir 
la dificultad. ¿Qué datos más tendrá luego el Gobierno que 
ahora, acerca del coste y dificultades del camino? ¿No hay 
aquí una memoria? ¿Hemos de ser aquí como Faraón, siem
pre eras, eras? Yo quiero hodie, kodic, porque la comi
sión tiene hoy los mismos datos que dice ha de tener 
mañana. i

El Sr. CA R D EN A L: S. S. ha hecho un cargo al Go
bierno y á la comisión, creyendo que se han propuesto 
eludir el cumplimiento de la ley. No es exacto: lo que 
hemos tratado es de dar á la ley la interpretación ge
nuino .

El cumplimiento délas obligaciones no depende de la 
voluntad del individuo: si las Vascongadas deben pagar, 
pagarán; y no es necesario aqui el compromiso que pide

• el Sr. Sánchez Silva.
Sin más discusión, se pasó al exámen de los artículos. I
Se leyó una enmienda del Sr. Fuentes al art. 1.°, para

r que en vez de 275,000 rs. por kilómetro, se pusieran
i 360,000, suprimiéndose el art. 2.°

El Sr. F U E N T E S : Habiendo ya una ley que autoriza
al Gobierno para la subasta del camino de Tudela á B il-

* bao, no tengo que ocuparme de si es ó no conveniente y 
legal la subvención. Mi enmienda se reduce á facilitar la 
ejecución de ese camino. La comisión ha fijado dos subas
tas, y dice: se sacará á subasta, bajo el tipo d e 275,000 rs,, 
por 40 dias; y si no hubiere licitador, se sacará por otros 
40 días bajo el tipo de 360,000 rs. Pues bien; mi enm ien- 
da se reduce á dejar solo el segundo tip o , porque habien
do dos tipos , indudablemente los licitadores aceptarán el 
superior, y no habrá ninguno para el tipo inferior.

Por consiguiente el prim er plazo solo tendría por re 
sultado retardar esos 40 dias la ejecución del cam ino; y 
yo, que tengo empeño en que se construya, ruego al 
Congreso que apruebe esta enmienda.

El Sr. o r o b i o  : La comisión admite la enm ienda, y 
pide que se discuta con el artículo.

Se leyó una enmienda del Sr. Sancho para que entre 
las palabras Tudela y Bilbao se interponga «por Miranda.»

El Sr. SA N C H O  : El G ob ierno , autorizado por la ley 
de 11 de Julio de 4 856, ha resuelto que la dirección de 
esta línea sea por Miranda. Al som eter á las Cortes la 
parte de subvención, es claro que no ha variado la re 
solución adoptada acerca de la dirección ; y así esta e n 
mienda no hace más que aclarar el pensamiento del Go
bierno. Por lo mismo creo que no habrá inconveniente 
en admitir esta enmienda.

El Sr. O R O B IO : El hecho que se pide que quede con
signado, está resuelto por una Real órden. En ella se ha 
determ inado, oyendo á todas las Corporaciones que po
dían ilustrar al G obierno, que la línea de Tudela á Bil
bao vaya por Miranda, La comisión, pues, admite la e n 
mienda.

Se leyó otra enmienda del Sr. Gándara para que ei] 
vez de Tudela á Bilbao se dijese: «Tudela ó sus inm edia
ciones, en el punto en que esta línea haya de empalmar 
con la de Zaragoza á Almansa.»

El Sr. E G A Ñ A : No se ha discutido la enmienda del 
Sr. Sancho.

| El Sr. p r e s i d e n t e :  Cuando se admite una enm ien
da se une al articulo y se discute con él.

El Sr. G Á N D A R A : Yo no he querido que se fije de 
una m anera irrevocable Tudela como punto de partida.
La línea general debe pasar por Zaragoza, Tudela á Al- 
sasua; pero esta línea no pasa precisam ente el Ebro por 
Tudela: si pasamos el Ebro por más allá de Tudela, ¿ á  
qué ha de venir á Tudela el camino de Bilbao? Por eso 

¡ dejo cierta latitud al Gobierno para que marque el punto 
i de empalme; de otro modo, por espacio de 48 ó 20 kiló- 
! metros, habría dos caminos paralelos.
¡ El Sr. A R D A N Á Z : La comisión no tiene inconvenien
te  en adm itir la enmienda para que el ferro-carril vaya 
por Tudela ó sus inmediaciones, según la ciencia acon
seje que es más conveniente.

El Sr. E G A Ñ A  : ¿ Aunque no pase por Tudela ?
El Sr. A R D A N Á Z : El artículo quedará redactado de 

esta manera con las enm iendas adm itidas:
«El Estado auxiliará la construcción del ferro-carril 

de Tudela, ó sus inmediaciones, en el punto en que esta 
línea haya de empalmar con el de Zaragoza á Álsasua, 
por Miranda á Bilbao, con una subvención de 360,000 
reales <^.»

El Sr. G O N ZA L EZ D E  L A  V E G A : Pido que se lea el 
art. 4 4 9 del reglamento. (Se leyó). Los prim eros trámites 
están y a : falta preguntar al Congreso si se toman en con
sideración las enm iendas, y si se discutirán con el a r 
tículo ó separadam ente. En este caso la comisión podra 
intercalarlas.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N  , Secretario: Cuando la co
misión adopta una enm ienda, la prohija y  forma parte 
del dictámen.

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión ha incorporado 
las enmiendas á su d ictám en, y por tanto forman parte 
de él. No hay necesidad de preguntar si un dictámen de 
comisión se toma en consideración,

El Sr. G O NZALEZ D E L A  V E G A : El reglamento es
tablece que después de apoyada una enmienda se pregun
tará si se toma en consideración. Yo pido que se cumpla 
el reglamento.

¿Y si el Congreso no toma en consideración las en - 
miendas ?

El Sr. C A R D E N A L : Que vote co.itra el artículo.Cuan
do la comisión acepta una enm ienda, la comisión la hace 
suya. Si eso no sucediera , habría dos discusiones sobre 
una misma cosa.

El Sr. G O N ZA L EZ DE L A  V E G A : El art. 4 4 9 está 
term inante, y yo pido que se cumpla.

El Sr. A R D A N A Z : Lo que la comisión ha hecho es 
retirar el artículo y presentarle nuevamente redactado.

El Sr. GO NZALEZ DE L A  V E G A : Entóneos no se 
puede discutir hoy.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Presidente dirige la discu
sión según el reglamento. El Sr. Egaña tiene la palabra 
en contra del artículo nuevamente redactado.

El Sr. E G A Ñ A : No voy á atacar la parte de enmienda 
del Sr. Gándara que se ha refundido en el artículo; y 
seguramente no se habría confundido é involucrado esta 
discusión si se hubiese cumplido el reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E  : V. S. no tiene derecho para 
atacar á la mesa.

El Sr. E G A Ñ A : Pido la palabra para quejarme de la 
m esa.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Concrétese V. S. á hablar en 
contra del artículo.

El Sr. e g a ñ a  : Conste que no se me permite quejar
me del proceder, á mi ju icio , poco justo de la mesa.

Entrando ahora á discutir la parte del artículo relativa 
I al trazado, empezaré por preguntar al Gobierno de S. M.,
I si deben venir aquí las cuestiones, no cardinales sino 

subalternas, del trazado de los fe rro -ca rr ile s : si esta es 
una ley de trazado ó de subvención.

Señores : al presentar esta ley no se ha presentado una 
cuestión de trazado. Era imposible que el Gobierno abdi
case del derecho que tiene en estas cuestiones, de m ar
car los puntos secundarios por donde ha de pasar el fer- 

I ro -carril, y tanto es esto, que la comisión acaba de acep- 
I tar una enmienda del Sr. G ándara, para que el G o- 
I bierno pueda tener la latitud de que el ferro-carril pase 
I por Tudela ó sus inmediaciones. La fijación de estos pun- 
I tos secundarios no corresponde al Congreso, porque solo 
I el Gobierno puede reso lverla , á fin de que los intereses 
I que se crean lastimados puedan acudir al Tribunal Con- 
I tencioso-administratiyo y apelar de la resolución del Go- 
I bierno.
I Ademas, no existen los datos necesarios, según la 
I ley de ferro-carriles que todos invocamos, puesto que 
I en el art. 4 6 de esta ley se dice que haya de venir el 
■ proyecto, acompañado, entre otros documentos, de una 

información de utilidad de las Diptaciones provinciales 
de las provincias que recorre el camino, y en este caso 
no ha sido oída la Diputación provincial de Álava , cuyos 
derechos han sido lastimados. Aquí es posible que me res
pondan con una parte del mismo art. 16 de la ley gene
ral de ferro -carriles, en que se dice que esta informa
ción de utilidad no es necesaria en las líneas clasificadas 
de prim er órden. Pero como quiera que á esta clase solo 
pertenecen las que, partiendo de Madrid, van á las fron
t e r a s  . resulta que en este camino era necesaria la infor
mación, porque cíe ouu  moda m rjup. sp. hace es sobrepo
n er á ley la voluntad m inisterial, en una cuestión üe iu 
tereses tan grandes para el pais.
-7THay otro artículo que dice que, una vez admitido el 
proyecto y aceptadas las condiciones, el Gobierno p re
sentará á las Córtes el oportuno proyecto de le y , acom
pañado de los documentos expresados en el art» 16; y el 
Gobierno ha infringido tam bién este a rtícu lo , no p re
sentando esos documentos.

Hay ademas otra infracción en el término de la s u -  
j basta, puesto que se dice en la ley que las subastas se ha

rán  en el término de tres m eses, y  en esta solo se fijan 
40 dias; cosa que no comprendo, porque no es esta 
una cuestión en que pueda tener prisa el pais.

Hay m ás, señores: no solo no se ha o¡do á la Dipu
tación de Álava, sino que 110 existen los estudios que la 
ley general de ferro-carriles requiere, y se ha fallado 
q u e  el camino debia pasar por Miranda y no por Yito- 
r ia , valiéndose de los estudios hechos hace 10 ú  44 años, 
á costa y por Ínteres de empresas particulares; y aun 
diré que se han hecho en el Ínteres de que el ferro -car
ril , que no era el que ahora nos ocupa, pasara por un  
punto determinado.

El empeño de introducir en esta ley la condición de 
que el camino pase por Miranda, parece que tiende á que 
el Congreso participe y sancione las ilegalidades cometi
das en este asun to , marcando el pueblo de Miranda como I punto de paso del ferro-carril sin haber hecho los estu - 

I dios necesarios y las informaciones marcadas por la ley.
I Pero yo confio en que el Congreso no sancionará esas ile- 
I galidades barrenando así la ley, única garantía y amparo 
I del derecho de los ciudadanos.
I El Sr. M O Y A N O , Ministro de Fom ento: S eñores, po- 

3as cuestiones dan más que hacer que las cuestiones de 
ferro-carriles, porque cada Diputado quisiera que pasara 
un ferro -carril por la puerta de su casa, y el Ministro al 
resolverlas tiene que dejar descontentas á una porción de 
personas. La conducta*más cómoda para el Ministro sería 
hacer lo que ha indicado el Sr. Egaña, y m andar los ex
pedientes de una Corporacióná otra para su inform e; pe
ro esto no seria gobernar, y para hacerlo vale más dejar 
el puesto.

Doce años, señores, lleva este expediente, y yo me 
avergonzaría si, accediendo á las indicaciones del señor 
E gaña, hubiera de mandar hacer nuevos estudios y tar
dase más tiempo en resolverlo.

Al concluir en Junio de 1856 la discusión de la ley del 
ferro -carril de Madrid á Iru n , se presentaron los Diputa
dos de Bilbao, y dijeron que necesitaban enlazar con él 
el camino de Bilbao, y á consecuencia de esto se admitió 
una enm ienda, que hoy es el art. 14 de la ley de este 
ferro-carril. Después de votado este artículo vinieron los 
navarros á decir que no les satisfacía ese artículo, y se 
admitió también una enmienda de estos señores, que hoy 
es el art. 2.° de los adicionales á la ley de ese ferro-carril.

Resulta, pues, que el Gobierno tenia la obligación de 
anunciar la subasta de estos dos caminos , y que no son 
aplicables á ellos las prescripciones de la ley relativa á 
aquellos caminos en que el Gobierno tome la iniciativa; 
y estaba autorizado al mismo tiempo para resolver si el 
camino de que hoy se trata habia de pasar por Vitoria ó 
por Miranda. Pero á pesar de e s to , el Gobierno ha que
rido traerlo á las Córtes para someterlo á su superior 
ilustración, y rindiendo un tributo justísimo al poder 
legislativo.

 ̂ Dice el Sr. Egaña que se ha faltado á las prescripcio
nes de la ley, no trayendo aquí el expediente de utilidad 
de ese camino. Este expediente, señores, no era necesa
rio para nada, puesto que al decidir las Córtes que se 
hiciera este cam ino, claro está que consideraban que era 
ú til; y no se ha lastimado ningún derecho, puesto que 
ningún derecho puede tener ninguna provincia á que el 
Gobierno la haga un ferro-carril. Podrán haberse lasti
mado más ó menos sus intereses, pero de ningún modo 
sus derechos.

¡ Otro cargo hace el Sr. Egaña respecto á que los esíu - 
I dios no se han hecho nuevamente. Algunos se han hecho 

hace muy poco tiem po; pero aunque no hubiera sido así, 
la ley autorizaba al Ministro para decidir si el camino 
habia de pasar por Miranda ó V ito ria , según los estudios 
hechos ó que se hicieran. Ademas, los Ingenieros, la Jun
ta facultativa de Caminos, Canales y Puertos, la Direc
ción de Obras públicas, y hasta el Consejo de Ministros, 
todos han opinado unánim em ente que el camii. o debia 

¡ pasar por Miranda. V ea, pues, el Congreso la arb itra lie- 
| dad que ha habido en esta decisión.
|  Ha dicho ademas el Sr. Egaña que hay otra infracción 
¡ d é la  ley en el término fijado para la s u b a s t a .  Tiene r a -  
* zon S. S.; pero esta infracción se apoya en los prece-
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á los

edido la palabra en con- 
i ierro-carril de. Tíldela 
jra n otaüoi pero se han 
’’do aceptadas por la co- 
»vidu á pedir Se palabra 
la cuestión do Miranda ¿ 

j -prolongar esfa discusión I
i,a oyen^ uabSar de la ley de! lra7*do o ? 
a i*'Bilbao, puerto que Itotetetesacio parte 

'Obre si había cíe ir por ese punto y no 
'i que en el punto de la subvención es- 
yoy á hacer una objeción, en ios íér- 

>que rae sea posible*
\dado la preferencia á Miranda ' v ha- 

enr " ! ’ 5 "

746 rs., lo han cedido ¿rur < 
beneficencia de esta ciudad^, 
bicidad á es re hecho, hijo <\ 
tos de tan benemérito cuero-

ev -.ut.% (<c la población
re^ecuyc ai primer truneshe de c -  año, resultan 1,028 
Jiac.düs, í>96 de iegitraio matrimonio v 432 de fuera de 
e . : dq los primeros, 484 varones y 412 hembras, y de los 
° ’‘‘tos y 58: asimismo aparece que durante este tiern- 

>e Casaron 167 per son-es en esta forma: soltero con 
.era 132; soltero con viuda 12 ; viudo con soltera 19, 

viudo con viuda 4. El número de defunciones ascendió 
á 598. siendo  ̂127 ; ó ieá una^uarta parte de licho nú
mero, de menos.de un año y 97 de 1 a 10: desde l.i a 
80 años muriere« 331 personas, 13 de 85 í iM ,  lirio de 
V'v! , otro de 92 y otro de 96. • •

\  T̂ceha la comparación correspondiente, resulta un au- 
mv^o. despoblación de 430 almas> [C orrea l And atuviá.¡

RE. VALLDXGNA,. 24. 4* Jmio.-r-Eñ 
esta ño ocurré novtldacH sino que el alza en Jos precios 

; I tos cereales se man tí e s c o m o  el .mes próximo jasado: 
JOs; , que hrui granado.bastañíi' bien, sorx.abjfipdían- 

:.de 22 rs. barchiila: hay póquí- 
ten á 9 rs., 

y el arroz , que es 
a muy bien, y el precio á i i

convertidas en cauces de ríos, llegando algunas Casas a 
tener casi inundados sus bajos. .

Se teme que en vista dr la baja temperatura que rei
no durante to noche, no haya caldo algún pedrisco en al
guno de los pueblos cercanos á esta ciudad.

En la diligencia de aye~ iiegó á esta capital el Exce
lentísimo Sr. de Alóá, Gobernador militar de Barcelona, 
cao el objeto de pasar U\. reviste de inspección á la Guar
dia civil. (Gerundmsed

GRANADA, 26 de Jan o.— La Comisión provincial, 
compuesta de personas dignas y respetables, está ocu
pándose con la mayor asiduidad y esmero. en su ca
lidad de .1 unta de partido, en la comprobación de los 
trabajos de las Juntas municipales de los tres partidos 
judiciales de Granada ; !o cual es una tarea ímproba, de
licada y penosa. Y como después de concluido este ser
vicio la misma Comisión tiene que entrar , como Junta 
pr incipal ó examinar lodos los trabajos de todos los de 

•dios parddos de ?n provincia; con la próligidad que 
l i^ ’rnonc:; e:c.ter«., no podemos dejar de consignar 

¿o-.aneo-- y o r .  me; : edenes de elogio los serví- 
Coioisioi: . pur. rúente gratuita, »rucho más 

sus iri(!iv-,iu(». son todos hombres de 
>or diferentes conceptos. qt e sin 

'desíóiroeñar tan arduo y aeüeadu 
éuen ener ei más pequeño inte- 

mdar : >s miras del Gobierno de 
^úe. cómo pueda efectuarse un.

~ en España, poco menos 
j°(ísíuo fen hy buena . 

ps Ojotos ^ íé Taan m,ereci~ 
l id a d ^  Cónpceddfas cierta- 

parte

documento á los Gabinetes de Prusia y Austria. ( Corres
pondencia particid'«T de liaras.)

GRECIA.—Atenas, 47 de Junio,—La Cámara y el Sena
do han aprobado el proyecto de ley relativo á la construc
ción del camino de hierro de Atenas al Píreo, el cual se 
construirá por una sociedad de accionistas griegos. El Go
bierno le concede el privilegio de 75 años; le garantiza 
C\ mínimum de 5 por i 00. y le cede gratuitamente ei 
terreno.

Lo sociedad de vapores de Syras se lia constituido 
definitivamente, entregándole el Gobierno tres buques de 
vapor construidos en Inglaterra. La compañía organizará 
muy pronto los servicios regulares en las aguas de Grecia.

Se han aprobado las cantidades necesarias para sos
tener dos Legaciones griegas en París y en Lóndres. Se in
dica con insistencia á M. Kalergis para ir á la capital de 
Francia.

El viaje de la Rema á Oldemburgo se ha fijado para 
o!. 2 de Julio. La ausencia de S. M. durar3 cerca de tres

tísimb&í y su precio
>imas A.garrobas para este año, y so maníieiiei 
arroba : o’ nízo ' \% libras cahíz,, y el

3 razones fundadas para hacerlo f 
presentaba ia ¡ b 

o por Miranda : de

pre 
- d;

Julio de S856, presentaba
,v r ;
iU\í'; ’í ,f iCIr! á si-h?feia dé'ir. 

í’e, - r por MifSnria. E(
‘ r j f a  g estió n  estaba. ' . /  P ;fe,;e';lCia á JSíi’íadá;-

'riui.ii’e $lacee* r̂rír"'objeción, 
-ypor.co h\ teme p fía de aqueF 

N nii infanrque-c ]̂, ei ferr0- 
mente por Ayaia y 

;ones; por consi 
aieñte porque 

detenida -

hAmur- 
1 turas, á

aq:P la piV^cq 
libran
, ^ r rs° miente de seda que ha dado
definir*vamente ir y do, ha sido la del capullo
hJancó ce And»' r.po. Riendo asegura!* que la poca 
que se ha heráo en el pû  -toda ,h% -salido y se ha con
cluido á ,>vL íaccioo ira , js~< pecheros.

rescTver r̂obUy 
i . h . Dñsf 
k¡ks de báide-j. 
acepción de la paiabgar}  ̂
do la eflfófianza
mepíéá® ** aptitud y b u l^  . ,  ̂ .
les fnbútamos un voto dftv;p#díñz^ )"

. J¿; , . ' •.
«tÁEHr>*7 de Jün¡o.—Los v íq ^fs testan contentísimos 

este año . porque si bter¡ sedlañ%reS0ntadq algunas se
ñales del oidium en las vides, ni progresan ny?e propa
gad en da be de la muestra como -6 1 1 j^p$^fidieriores¿•: 
Ovdera Dirscíuc esta plaga desaparezc^rp®r%oinpleto, ya, 
r>or lo «que perjudica á la agricultura/.^- también por ja 
«Wiloeíc que tiene ei oidium cor tetra • enferraedglB p l̂  
grave'qrie hace poco nos cubrió.;.do luto y déjó^^ríahós 
á tantos iníji • >• •

•Anoche á las diez se constituyo un ítlen en las Casas 
Consistoriales compuesto de fuerv^ düi ejército-, y dejas 
Guardia civil, precediéndose en seguida á despej^y^á^ 
plaza de 1? concurrencia que paseaba en ella.;(^^í®é- 
res C/'1 'madores civil y militar se constitnyérpií^simis- 
uio en despacho del primero y los Alcaldésy'elig£j)feB- 
taniientb coyas medidas de precaución parece que 
tomaron" á consecuencia de haberse sabido que elcorr$fi¿ 
de Sevilla á Madrid había sido quemado entre la Cfimitó 
y Santa Elwia , J501, llna partida de hombres armados.

Esto es lo que^aímche se dijo y lo que,p^fpéíétTdo¥i^ 
más orobable, reprodrreimos en El Anunciador jpoi; 
evitar que se desfiguren los hechos.

Algunas personas de las que más se distinguieron en 
la pasada cpoeA Por SU5 opiniones avanzadas * se hallan 
detenidas, si bieif con las mayores consideraciones , te:- 
ei despacho del Sr. '-’'-Icalde.

La capitei.se halla peff e :iamenSe , co»vi) eñ
los dias anteriores, y la 5 A-dondactes vOiar: per 
este-testade /mse alteré.-, u m P atlor^

meses.
La legislatura se cerrará en esta semana. m

PBUBXA.—Berlín, 23 de Junio.— Un periódico ha 
desmentido la aserción del Norte de que Austria quería 
aumentar á 5,000 hombres la guarnición austríaca de 
Rasladt. Nos escriben de Francfort que tal es el pensa
miento del Gobierno austríaco, que se ha puesto de 
acuerdo respecto al particular con el Gran Duque de Ba
dén. En la actualidad la guarnición austríaca es de 3 á 
4,000 hombres. Se añade que Prusia ha presentado alga
rdas objeciones en contra de este provecto: pero Austria 
quiere someter la cuestión á la Dieta. Estas noticias n e-  

^ síta n  confirmación. (Nueva Gaceta de Prusia.)

ídem, 22 .—El Gobierno dinamarqués usa de un len
guaje en sus comunicaciones verbales, y de otro en sus 

En^ésias prevalece la política de resistencia , al 
baso que ’ por medio de sus Ministros cerca de las d ife
rentes cortes, He dan seguridades verbales de su espíritu 
de conciliación/ Se. espera, no obstante, que su contesta-

" ' " ---------------

cío; ¡ jo sea tan absoluta como se temía, habiendo apo^ 
vado decididamente Francia y Rusia las peticiones ale-* 
manas en Copenhague. (Gaceta de Correos.)

&OMA; 25 de Junio.—Se ha celebrado en Bolonia, 
con gran fausto, el aniversario de la elevación de PíoIX  
al sóho pontificio. [León Español. )

SERNA, 26 de Junio.— La revisión de la Constitu
ción ha sido votada en Neufchatel por 5,289 votos contra 
U i  Por otra parte, 5,178 electores han decidido que di
cha revisión se haga por una Asamblea constituyente con
tra 261 , que piden sea hecha por el gran Consejo.

El Jefe militar de la insurrección realista de Neufcha- 
tel Conde de Portalis, emigrado en Italia , ha vuelto ya 
á Suiza en virtud del tratado, fijando su residencia en 
una casa de campo , á una legua de esta ciudad, [id.)

BRUSELAS, 26 de Junio.—El Archiduque Fernando 
Maximiliano de Austria llegará al puerto de Amberesj pa
sará la noche á bordo de su fragata, y entrara inanana 
en Bruselas. [Id.)

l ó n d r e s . 26 de Junio.—El Príncipe AlbeFto ha re
cibido ayer ei lo de Príncipe esposo durante la vida 
de la Reina. ( Id.)

BERLIN, 47 de Junio.—Parece que la respuesta de 
Dinamarca á los últimos despachos de las cortes alema
nas, sera sometida á la Dieta de Francfort; pero hallará 
obstáculos ó sufrirá retardos por la intervención diplo
mática del Gabinete de las Tullerías, quien ha dado ya 
pasos en esta cuestión, tanto en Francfort r como en esta 
corte y en la de Austria. [Id.)

S E C C I O N  G E N E R A L .

BOLETIN RELIGIOSO.

La Conmemoración de San Pablo Apóstol, y San Mar
cial , Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

A G R I C U L T U R A ,  IN D U S T R I A  T COM ERCIO.

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De lo.*jpartfslemitidos en e*te día por la Intervención de a b r i o s  municipales, la del mercado de grano, 
u nafa de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

P ¿¿o de ¿ üio.-— A ci mtihuacion insertamos el 
insumen del censo de^buicion de Puerto Reai. Figura 
un numero coiisidera.e de tr ^nsBumes, pues el empa
dronamiento se hizo« i¿: t¿[K x?a en qim-r Tchas fami
lias de Cádiz y de o?*s puen  ms van á p aw 'en  aquella 
villa ia temporada de primavera.

NúmeroteVsecciones.............
Núinero de cédulas recogidas... .  . ____
Toiál de habitantes qué contienen. /  . . . .

•’ Ô 
1,532 
7,913

. .tei
aV\sV* ÿ  

siOíVl

Clasificación por naturalm($^iec0os. •; 
Varones.

K X Ï E R I G E .

Despacho le';.-yráfico paríicular d' 
diud. Paris, ^  ó. Junio do. ák$>-

* \ $
1

J!
' j.

KNíBABO POP LAS^RUERTAS EN E7 
DÍA DÌTuSóTt

de la c  ¿rsTA DE -M4 - - °HÓdlCÔamo.-Parie, ^  ./ Junio de ¿mando la
gtees confirm Tave c.iráeicí a g e n t e s  se han
s r  ir de v

ar de Bengala. ios europeos 
*oi, han ases i q ciudad, 

queado y q- ,,i.ado el Banco v >

S 336
i Ú2,6¿7 
\ "• 'te-4-'-
1 10,285 

<00

18i

f : -:0,
arrobas do l: na '
?:b ^ s de n • * 
aíi ODaS I?
VaUbra2-$£'yí,!?on 
carneros, que hacen j 2^35 

libras de peso,.. :_ J ''■» * 
corderos , que hacén 4.219 

libras de r>eso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR

te,:-

2,713 
1,502 

4 - 
17

,236

°riirtdopi)'ii 
rores. Hembras

9r

Hembras. Total.

^,566 o,2 v 9
2,573

83p
53

3.677 7,913

260

J5051
1,212

Total.

4,539 
2,713 

661

clasificación por edades.

Varones. Hembras

morí los periódicos e x - 
\: únicamente leemos /> 
‘a en ia que el Generar 

ea bajos efectúa dos por el 
as c[ue ha permanecido r 

los kabílas. al fin de ia 
>reve volverán á rom-

Nada interesante conti» 
franjéeos referente á África 
él Monitor del 25 una notic 

J Ranclón da cuenta de los 
í eJte'eito durante los 20 

1 is posiciones 1 
cual indica .c. ¿ ° Q 
P"rce las bostili^Sl

s s .  m m . > r .
Para Kiel, , , ca . ........ ^

nc0 dñ ih ,a 7  ,¿ a n o  publica el t— ^  Weuf"
-acmacioii del Rey de Prusia.

Sobéraiií' y el de Austria .ten- 
^la para conferenciar sobre

■— de carner
— T de temer;
— de cordero, 

Tocino añejo..,
— fresco. .

Lom_g*¿. - -,
l&iñon . . .  .

PRECIOS.

/riales de Rusia se embarcaron el 2b
k  irá á recíbírTns eÍ P r í n ü t p r ^  '

)s de un año... . . 114
575
560

133
575

■U>.k .ene 
c‘vitad és cv si
,1 0 ¡? pudieran 

. > o, j eE beneficio 
.viro de todas en general, 
alo que, sabiéndose que 

*a por Miranda, se ha- 
¿  que. se quiere que el 
o de esta resolución delx 

-as ulteriores. Si no estoyte 
m tei camino del Norte, en eK 

¿ti • ..ydiachuelo de Robledo, se fijó 
/í ect ‘̂ : - v después la ciencia, la em-

io variar esta dirección, tal 
s, pues, no son cosas su-/ 

des.
me opongo á la subvención del 

ja - i» lúdela ; que creo altamente con- 
i general. y qué tampoco r  e opongo á 

..uyecto* Lo que deseo es^oke 
:psüon, se hicieran

jueíVd fe del'Hri .Míniáíro^^ d̂PomMíoVv
así como ba tenido motivo para / Wófesort
anino del Norte en su primera séó% ^ 
zon mañana para fijar, en lugar dé> 

u otro punto. Estas obras son cójaseles* por 
ses más que se tarden, no é f  .ñadax fu es-  
una infiniflad de leguas en construcción,

Bilbao, ya de Tíldela, que no pueden;

teo al~ repito que no pozo;
/rq{te,creo que ó 'a p/sod*

. .-teño porque te P. . 
v̂ gtef de üustraciünteuo • r¡r

r3?toncí¿.i-..v .->■ mí

;s determinacibnéér y  quu si b; 
estudios, aconsejasepuna variación, 

zarla el Sr. Ministro- de Feriente 
El Sr. MOYftNO, Mirikíro -te 

ticlas de 1 Sr. A Id ama serán itn¿y exa«-..ias, te 
ra que todos ios individuos queNvm medié 
pedieñ Ua n dc.ci d i do por M i - . o«. v ;
solo ia cüesttdfí W-&Í .de, Bilbao, e/ mk-' k 
q7,é á Miranda, sih¿®fe/di^.(iue corroe 
de Tudeia no se paede^ir.te ?
esta es la opinión dé ítes la genieros, ñte , 7 
el Gobierno.

El Sr. &LDAHKA: No es extraño que todos 
mes estén contestes, puesto que íodosdos estudios 
hecho sóbre los de ios;Srés. Santa Wagón,
estudios'se hubiesen hecho coinparatiVbs por dor 
líneas, tal vez no bubierá'Iiabicío ésa conformidad 
receres. ■ . .. • • -

El Sr. ¿GANAf:ée1ll^r los^stud.ws<6éÍ3aparativos de 
ese ferro-carril se han hecho, los de Bilbao á Miranda 
con curvas de rádi^ijá- á p o r - i^ .v  losjle Bilbao---?*-Vito
ria con peni i iénf e de l por 100. Véase srpuede haber: so
bre esto una decisión de Congreso, cuando cada estudio 
se ha hecho de distinta manera. ' ^

Se leyeron V  aprobé ron ’ja discusión ios artículos 1 .* 
y 3.° de la ley , que 'pasa á ser 2 / en virtud de ia enr 
mienda del Sr^Fji^ntes.

Se leyó y.quetJó sobre la mesa el dictámen de la co
misión; aprobando las actas de Valdemosa (Baleares), 
y admitiendo como Diputado al Sr. Vilialonga.

El’Sr. MAQUIEIRA, Vicepresidente: Órden deí dia 
paiva malla na : dictámen de la comisión sobre el ferro
carril de Granollcrs ó San Juan de las Abadesas, y 
los dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran la seis.

....................... , A ¡ * 394 :Tïtî
: m  y 338
,502/ *, 338

• * : - * :y . ...t- f716. é 557
De it ’ * * • - -.te - - F.. . , 485 348
De 5 i « 60.. ’ ; ♦ •: - 341 293
De 6 i á 70.. v . . .  .. - . . 157 i 42
De 71 á 8 0 . . . . . .  . . .  te ; 43 43
De 81 á 8 5 . . . . . . . .  . ... 10 12*-
De 86 á 90.. ____ _ _ _ 3
De 81 á \ .-. ' Ù
De 96 á 100/ . . .  ; . . . . .  . * r‘ ■V. >■/:'" 'Zf w -
Dé más de: 1Ó0.VT . te ..  te . » 1

tediasificacion por profesiones, oficios, oeupacíü

24;
í,:1 50 

-¿1,039' 
k • 739 

721 
840 

1,273 
833 
634 
>£9*9 

"* 86 
22 
£

ciniFcL Hon a- . ^
Se dice qu.-^-te 

drán pronto uno eut 
el asunto de los ri /c«?

El mismo ; er iòdi 
lainbien los trai ad. os. 
>ja, cóncernientcs i

Peb

n igual fecha , publica 
los entre Prusia y Ru- 
o-ca r ite s  de Kaehig*y
Hrombcry /  T i,v, if,¿

m i ìb:tesJ
te aro m 
tedias

-, v. V-. i: Arroz., 
te entejas.
• ’"bon.. .  
{¡Patatas..,

Por menor.

45 á 49 rs. arr. t8á Ì 0 otos. lib.
18 á 20 -'ios. lib. 18 á 20 id.
70 / 80 rs arr. 25 á 5t id.

i I20 á v; id. 44 á 48 id. .
í
I * ))
! » »
î » »
H00 á l io :  id. 42 á 51 id.

62 á 68 id. 22 id.
34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.

s » 12-18-23 cuartos.
f ád á 54 id. 16 á 18 id. lib.
\ 34 á 38 id. 12 á 14 id.
f 33 0 4Ö id. 14 id.
i 2b s 30 id. tOá 12 id.
i :f á bu "4d.

« i 
'te"A--22— id.

j 12 A <8 id. 4 á 6

PRECIOS DE GRANOS ENEL 
MERCADO DE HOY.

Cebada de. 
Algarroba..

Fanega,

s. vn.

38 á 46 
42 á 50

Trigo vendido. 

Fanegas.

U à . . .  
15 . .  
90 . . .  

175 . .  
25 . . .  

142 . . .  
253 . . .  
131 . . .
144 . . .

i ñ?O j¿2J2£¿Jn^

Precios. 

fís. vn.

83
84
90 1/2 
94
96
971/2
98
99 

100

Lo que se anuncia a\ público para su ¿nieligencia..

Máiirk, 29 de Junio de 1857.« E l  Alcalde-Corregidor, Cári<

Quedan.por vender so
bre 1100 fanegas.

arfori.

BOLSAS E X T R A N ^ E ^ & S.

. 11*7.

Eclesiásticos de íod; Inscs 
Empleados activos........... .

cesarte/ .
Militares activos.'. . .

V̂ iÚT-te.O
Propietarios......... . ,. .
Labradores................ .............
Comercia nies............
Fabricantes................
íñJus tria les ............................
Pfofesoi es de todas clases..,

iros de solemnidaiív 
No contribuyentes. . . . . . . . .

10

* 3 
145 

55
5
6

440
m

2070
139

7562

mOHk Morny lír-.go ' el >7 ó neri i n en 
tirinsito de San A »ors iurgo te 7

Escriben de íh cpn ; ¿ -¿ne e) pueblo 
néuíchateliense ha buio la revisión de la Consti
tución. El Gran GcnseJ0 Ílíé convocado en sesión 
extraordinaria para ^ibir noticias del resultado 
de los votos, y dici a inedidas relativas á la elec
ción de la Asamblea c nst\íuyente.

Él Times del M  cohtieue^  ̂ Jas sijuientes noticias 
V?e Plymoufch del SS r

fragata española Isabel la CÚ'ydGd^yiandada 
^  el Brigadier D. Eugenio Salcedo, llegó ésta tarde, 
iprocedeute de Giiony habiendo empleado 48 Jioras 

y »  la travesía. EÌ ^ym.irante del p j |ff lf f^ é y n o ld s ; 
pasó á bordo de là fragata, y en su lancha

j  k  íes Duq ues de Moatpcnsier y sus hijos, que se di-' ' 
5

AmbéreJ, 24- de Junio. — Diferida, 
leríor, 38 3/8 papel.

Amsterdam, 23 de Junio.—Diferida , 
rio* , 42 3/4. — Interior, 33 9/16.

dinero. - ln~

25 9/L: ...Exte-

K

GÍÍRONA^ 26 de Junió.— Resumen estadístico copipa- 
/ralivó <ie vecinos con que estaban empa^
idranadós ios partidos jxrditialésí de esta'provincia,, y ti que 
aparece por las cédulas recogidas en el que acaba de veril* 
Hcarse.

Vecinos 
que repre

senta.

Número Mayor 
cíe cédulas diferencia
recogidas
ahora.

de 
vecinos.

mía-Colonia.___

40,328 14,392 4,óü4
7,679 12,789 5.110
8,322 10,529 2,207
4,138 7.533' 3,445o oo r.tj .¿Kt P't¡ 6,0M 2,617
5,762 40,222 4,440

39,623 61,526 21,903

. mi-;'vitral2 te te 
W illiam, do/ te 

Mayor Generai Eden, ‘ 
con guardia de honor do

/omitirle■>£*. :  ̂ » ecido, como

]¡M /  9 0 - s ^ ^ 8 2 T c ld S a ¡
t e r o a d a u ^  a ^

ecido, como se ve, 21,903 veciiíos más de los

bi !..
o 1res 
e na~

cédulas s> calcular* á cinco habitantes 
Ójál%'im total de 307,630, cu yo “número 

K^esuitará tal vez mayor al verificarse el recuento oficial 
de ias cédulas.

Es-decir, que se ba obtenido ya hoy un aumento de 
109,515 .habitantes.

Si so compara con el guarismo do 214,150 que seña
laban á este provincia varíes estadísticas, habrá cuando 
ménos él aumento de 93,480 habitantes.

Y &iend9ia superficie de este provincia de 204 leguas 
cuadradas, corresponden pues á'cada una sobre 1,500 

-moradores.
Con este motivo llenamos un grato deber felicitando 

asi al Sr. Gabernador de ia provincia, como también á 
los demas individuos que componen ia junta pro
vincial.

Sus acertadas disposiciones han contribuido eficaz
mente á dar un resultado tan altamente satisfactorio para 
la comisión de estadística, viendo así el .Gobierno de 
S. M. secundados, con el mayor celo é intelfg%ñcia , sus 
deseos, para llevar á cabo un pensamiento tarrqtil é im
portante á la administración pública, y del cual ha de 
reportar el país las mayores ventajas.

* Antes dé ayer por la tarde cayó tan grande aguacero 
sob! esta capital, que las calles iban llenas de agua,

telóla "hacia salvas ? a) 
te ai encuentro el, 

/teo: ríe aqaeLpunio, 
RüaPde Marina, 

Los Duques, su fam ilia t \ ..¡ano marcharon^g-s 
seguida á la Fonda Real dé tete imuth 
brán permanecido probablemente lv*stá el v ie r n e |^

AUSTRIA. ■!— Viena, 48 de lu m q ^L a '. solución del 
conflicto austro-sariío'-se véiaééréllÉlfrPareódiiiiue se ha- 

. obtenido un convenio poy ̂ te.via diplomática, y solo Mtá' 
% publicacian oficia!, que ha.rá?^eraR Con este rao- 
üv^se pued pv-egurar aFé g l a t < a p r ^ f t o m a r á n  
parte enárg.'' '̂;.te.;,.e' en távor ¡tl^^usíria^y que gracias 
á.su|iafluencia se ha podido evita r que diclicf confiicto ad~ 
qu i riese aspecto [Gaceta universal alemana.)

Idem, 49.—Se efectúan actualmente conferencias¿0 a y  
animadas,' relativas-á* la .cuestión dinamarqués entre 
h/s dos cortes alemanas. No se conljirma qué Dina
marca haya dkigjcjp á.tas. P o te n a ^ ^ j^ i^ r a s  un des
pacho soiiciíanoo.su apoyo á la negativa que opone á Pru* 
sia y Austria. Dina.?parca':ha con¿K̂ $0fiO su .respliicíí»! á 
tos grandes Potencias, p e r o t e s i n v e n c i ó n .  
Se . firma que el proyecto dé aparar dol.Sieswig la parte 
alemana para unirla al 'este nuevo
Estado respectó a Dinamarca en " las mismas relaciones 
en que se halla^Npruega .-con Suecia, adquiere [cada dia 
ínás partidarios entre io¿, diplomáticos. [LloyU de'Pesth.)

DINAMARCA.—Copenhague, 21 de Junio.-*-El Empe
rador de Rusia, que viaja lie incógnito. ser&recibido en 
Riel como Jefe do ia casa de Oldemburg^g^r el Principe 
heredero Fernando, rep/ésentando al Rey. y se «asegura 
que ei Príncipe Cristian de Dinamarca le prestará home
naje con este motivo. (Noticiero de Harnbm-cto.) “

Idem , 20.—Reunidos los Ministros cor el Rey en el 
Palacio de Sagerpries, deliberan actualmente sobre la re
dacción definitiva-de la contestación que haya de darse 
á las dos grandes Potencias alemanas." Cada vez parece 
más positivo que este proyecto d»? contestación, en el 
que nuestro Gobierno s.e. separa de la interpretación lata 
dada en Berlín y Viena á su nota del 13 de Mayo, se co
municó á los Representantes de Francia, Rjusin é Ingla 
terra en Copenhague, y que estos creyeron conveniente 
no hacer reservas ni oponerse á la expedición de dicho

Bruselas 3 24 de Junio. -Diferida , 25 1/8 papel

Francfort, 23 de Junio. — Diferida, 25 1/2. —■ interior, 
38 1/4. _____ _ ^

Lóndres, 23  de Junio.— Exterior, 42 1/4.— Certifica
dos, 5 5/8. —Pasito ; 6 4/2..

Idem , 2 4 .—  Consolidados, 93 1/8, 1/4. — Diferido es
pañol, 25 7/8^26 1/8.

l a s , una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el interes de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que con— 
tribuyete á la alta reputación que está alcanzando.

Sígaieudo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, ei 
Emperador dé los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre, los cuales se ven todos 
kte principaies cuerpos científicos y literarios, la gran
deza'de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á ías bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, 
y e n  .las. principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 9te

B IB L lO O R A r iA »
v-te® ^í!!s

REVlST4,G^NERlL DE LEGISLACION y jürisprl 
dencia.—{Góhtinuacion del Derecho Moderno,)-  P ” h! te ?v i; 
por D. Pedro Gómez de ia Serna ', vocal de la e, * ; v e 
Codificación, Fiscal que ha sida d î Tribunal Suprema de 
J u s t i c i a / f :f fócí a ‘y justicia y de l  Go- 
berñaiñóh ; B. Ignacio MiquM, Secretario de la com.úon 
de Codificación y Bibliotecario del colegio de Abogadas de 
esta corte, y D. José Reus, Diputado que ha sido déla* 
Córtes Coastituyeriíos, y abogado del expresadó*coleteo; 
con la colaboración de. notables jurisconsultos \ piteu i  
cistas.' .4;ñoqnibtte¿r^caba de publicarse e! tomo no
veno. •'

/Pnnfrs do suscrrcióí;— Madrid: en la Administración 
dé ia Revista.-^Provincias: en cas3 de los Sres. corres
ponsales de ia Revísta, y los de la Enciclopedia española 
de Derecho v A<*^inistrac¡onv,

.... ;

..LOS. PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
eMC^§>ííéfea^y ñatuéále«.— Acaba de publicarse el nú- ; 
>«éró.'6.* de.i „feiüíip. 7te que contiene las siguientes mate- l 
ñasí - . t̂ete" ' i

Ciencias exactas.— Mecánica. Navegación.— Infor/> > ( 
dado á la. Academia de Ciencias de París por una comi i 
sion de su seno, compuestaJgdHM'. Cordier , EUe de B»*.us ! 
moni ; Dufreñoy, Du Petíí-Thouars y Dópin , sol .• ¿ ■
Memérias relativas al Canal marítimo de Suez, p¿ < 
das á aquella por Mr. Lesseps.

Eiéncias físicas.—Física—De la temperatura r l 
Ilición del agua en Madrid , por el Sr. D. Manuci R o y 
Sinobas, catedrático de ja Universidad CeiUralrtG/near.<>a- 
do del Observatorio meteorológico, é individuo*^ núnie^ 
ro electo de la Real Academia de Ciencias de Madrid.

Idem influencia de la vibración de las cuerdas músi
cas etrlá aguja magnética por Mr. Reiiisoh.

Química.—Noticia de un método perfeccionado de fa- 
bricacion ae la sosa artificial y del ácido sulfúrico por 
M ..p*opp. '

Metereología.—Resumen de ias observaciones moteo 
roiégicas hechas en el Real Observatorio de Madrid en el 
mes de Mayo de 1857.

Ciencias naturales.—Geología,—Criadero4 de phtlinc 
descubierto en Nueva-Granada

Variedades.—Detalles sobre algunas estrellas de bri
llo variable.

Precios de la suscricioñ.— Para Madrid, é 4 rs por 
cuaderno; por un año, 36. Para tos provincias, á otes 
franco el porte; por un ano, 45.

Se suscribe en 1a portería de ia Academia de Ciencias 
calle de Atocha, Ministerio de Fomento 
donde se expenden lo.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo“do 1856, y Real órden señalando el programa 
de materias sobre que han de versar los exámenes 
de teigreso^efr fes” clases de Directores y Subdirectores de 

\ ¿moción del mismo cuerpo.
¿ Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im - 
¡ prenta Nacional.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

PARA MANILA.—SALDRÁ DE CÁDIZ A LA MAYOR
brevedad la fragata española Guadalupe, de construcción 
Clipper, al mando de su Capitán D. Ramón Muñoz; es bu
que de primera clase, muy velero y con magníficas cá
maras para á los cuales se dará el trato más
esmerado.

Para más informes se acudirá á D. Ignacio Fernan
dez de Castro, en Cádiz, y en esta corte á D. Manuel de 
Anduaga, calle de Santa Catalina , núm. 8. 2350—3

HABIENDO FALLECIDO EN SU DOMICILIO, CALLE 
irretas, núm. 27, cuarto principal, el 21 del cor- 

j - . D. Mariano Cottereau, comerciante de artículos 
¡ • ^tejería y quincalla, se avisa á todos los acreedores 
í Y ! •’*» ^interesados que en el término de seis meses, á
¡ ‘ :f boy, pueden presentarse en la Cancillería de
| :. nbajada de Francia, en Madrid , para hacer las recla- 
? ut «ones competentes contra la testamentaría del finado 
j D, Mnrteuo Cottereau.

Mará .d, 25 de Junio de 1857.=E1 Cónsul honorario, 
:,,-á!i‘*r de la Embajada de Francia , M. Tirau.

2346—2

” tehAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- . te — H Nendo acordado la Comisión central que se 
¡ ? pensionistas un trimestre del haber que á 

 ̂ «v corresponde, en conformidad á la reforma de 
to* F. . utos, se han enviado las nóminas á los distritos 
Pn¡\- que tenga efecto el pago. Las que no hayan justifi- 
V"> • rí aptitud deben verificarlo para poder percibir su

Madrid,
Secretario.

18 de Junio de 1857.—Juan García de Quirós

ESPECTÁCULOS.

mento, piso principal, 
números sueltos á 6 rs. cada uno.

i

i i nrtert e íLV D & pM ypV A  ARTISTICA Y PINTORESCA del Real Monasterio del Escoria!, dedicada á S M ñor 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos IIÍ. *

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separo-

TEAteiic d e l  c ir c o . — Última función en la pre
sento temte rada. — A las nueve de la noche. —  El Pa-  
unso pe> m comedia nueva en tres actos, original de 

r¡u jo e Cisneros.— La Estrella de Andalucía, baile^
j t e ATRo de l a  ZARZUELA. —A las ocho y media 

t ' ‘"iteinfonía. — El Lancero.—? Actos tercero y 
cuarto de /  os Afagyares.

kN IA imprenta nacional.


